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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. á . R. la  Serma. Prin
cesa de Ástúrias, y las Sernas, infantas Doña María 
iel Pilar y Doña María de la Paz continúan en esta 
Zorle, sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN, 

limo. Siv. Habiéndose rescindido por Real orden de £6 
de Setiembre próximo pasado el contrato celebrado con 
D. Francisco Rerdejo, referente al colgado de dos hilos en 
la línea telegráfica de Teruel á Caminrep.1, y para llevar á 
debido efecto lo prevenido en la Reai orden de 31 de Mayo 
último, S. M. el R ey  (Q. D. Gt.) ha tenido á bien disponer 
que se celebre pública subasta, á fin de adquirir 0.230 k i
logramos de alambre de 4 milímetros, 9.718 de ¡5 milíme
tros, 730porcelanas para aislador de suspensión, 2; i 34 so
portes para los mismos, y 424 tensores completos; m ate
rial necesario para completar el de dicho colgado, y el 
importe del cual, con arreglo á lo mandado en la Real or
den ya citada del 31 de Mayo, será cargo á las cantidades 
que debia haber percibido ei. contratista si hubiera dacfo 
cumplimiento á su compromiso.

La subasta tendrá lugar á los 10 dias de anunciada en 
la G a c e ta  e e  M adrid , y el material que la motiva se 
a ju sta rán  las bases que se estipularon para el de aquellas 
obras, y cuyas condiciones se especifican en el pliego ya 
aprobado. .

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. L muchos .años. 
Madrid 23 de Octubre de 1877. -

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.
Sección de Telégrafos.

En vista de lo dispuesto en la anterior Real orden, esta Dirección general ha señalado el dia 8 de Noviembre próximo, á las dos de su tarde, en el despacho del Jefe de la Sección de Telégrafos, para la celebración de la subasta á que se refiere dicha orden, y con arreglo al siguiente
Pliego de condiciones 'bajo las cuales deberá sacarse á pública subasta la adquisición de 6.230 kilogramos de hilo de hierro, de Á milímetros de diámetro, 9.718 kilógramos de hilo de igual clase de. 5 milímetros, 730 porcelanas para aislador de suspensión, 131 soportes para los mismos, y 1 24 tensores completos; 

cuyo total material se destina al colgado de dos hilos en la línea de Teruel á Caminreal.
CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las reglas que previene la instrucción que forma parte del reglamento vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto en la Dirección general de Correos y Telégrafos y en el Gobierno civil de Teruel.2.a Para tom ar parte en la subasta es indispensable depositar préviamente el 5 por 100 del importe del m aterial al tipo de subasta, en la Caja general'de Depósitos ó en su sucursal de Teruel.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar en los almacenes de las oficinas telegráficas de Teruel, con entera sujesion al pliego de condicio

n a ,  .inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  (de tantos de tal mes) de este ano (mi material) (todo el subastado); y p a ra la  seguridad 
de esta preposición presento el documento adjunto, que acredita haber depositado (a i narte) la fianza de 686 pesetas, importe del b por 100 del valor íduq am cxnresado m aterial al tipo de subasta, que me comprometo á e n íro -^  e| -precj0 de (tantas pesetas) la totalidad del mismo.

(Fecha y firma.)»

4 a Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones presentadas, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, teniendo siempre en cuesta el mejor servicio público; y dicho rem ate no producirá obligación hasta que sea aprobado.6.a En el térmico de ocho dias, á contar desde la fecha con que se le comunique la aprobación y adjudicación de la subasta, deberá el contratista consignar, por via de íianza^ para responder del cumplimiento de su compromiso, en la Caja ge
neral de Depósitos el 10 por 100 de la cantidad en que se haya rematado el servicio, y otorgará el correspondiente contrato; en la inteligencia de que si en dicho plazo no constituyese dicha fianza ó no otorgase el contrato, perderá el depósito provisional que hizo para tomar parte en la subasta, quedando anulada la adjudicación. Los gastos que ocasione ei otorgamiento del contrato y des copias que se rem itirán á la Dirección general, son de cuenta del contratista, el cual abonará también la inserción dei anuncio en la G a c e t a , sin cuyo pago 
no podrá otorgar el contrato.6.a La entrega deberá empezar á los 60 dias de comunicada al contratista la adjudicación de la subasta, y quedará termL nada dentro de los ocho siguientes, concediéndosele además un plazo de 80 días- para reponer ei m aterial que le fuese desechado.7.a Si el contratista no empezare la entrega del m aterial para ei dia marcado, ó si la Administración comprendiese que no era posible que estuviese term inada dentro del plazo señalado, podrá proceuerse á nueva subasta lijando la Adm inistración el tipo de la misma, ó á la adquisición del m aterial contratado ó del que falte, respondiendo la fianza del primitivo contratista del mayor coste que pudiera tener sobre el importe de su contrata, devolviéndole el resto de aquella, si resultase alguno; sin que en ningún caso tenga derecho á la economía que pudiera obtenerse respecto del importe de su contrato. .Si no repusiese el m aterial desechado en el tiempo que se 
establece, lo adquirirá la Administración bajo las mismas #on- 
dicionqs. *8.a Si el contratista no hubiere terminado la entrega para el dia señalado, sea cualquiera-la causa, quedará de hecho rescindida la contrata con pérdida de la lianza, sin derecho á reclamación; y únicamente cuando demuestre que el retraso en la entrega ha sido producido por motivos ó causas inevitables, y ofrezca cumplir su compromiso, podrá la Administración concederle la próroga que prudentemente le parezca, si lo tu viere por conveniente. Igualmente podrá concedérsele próroga para empezar la entrega en iguales circunstancias.9.a El material será reconocido en los puntos de entrega por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general nombre al efecto, les cuales desecharán todo el que no reúna las condiciones de contrata, estando el contratista obligado á proporcionar los medios necesarios para el reconocimiento, y 
á, satisfacer los gastos que ocasione.40. El pago se hará mediante libramientos contra el Tesoro público en vista de las certificaciones de los encargados‘del reconocimiento, en las cuales conste que el m aterial .cumple 
con todas las condiciones de contrata; cuyos documentos se rem itirán a la Dirección generad á fin de que se pueda dispo
ner" el pago.44. ~E1 contratista queda obligado á las decisiones de las Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo relativo á las cuestiones que pueda tener con la Administración sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renun
ciando al derecho cornun y á todo fuero especial.42. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 43.749 pesetas por la totalidad del material. Los precios que han servido de base para fijar este tipo han sido los siguientes: 
700 pesetas la tonelada de hilo de -4 milímetros; 69Ü la de 5; 75 céntimos de peseta cada porcelana; 5o céntimos cada sopor
te, y 7‘50 pesetas cada tensor.43. El contratista está obligado á pagar los derechos _ de 
importación que exijan las Aduanas sobre el m aterial que introduzca del extranjero con aplicación á este colgado, pero 
le será de abono todo lo que -exceda del 3 por 400 sobre el valor de dicho material según factura del fabricante,'así como se le descontará lo que corresponda en el caso que la Ha
cienda lo declarase l i b r e . ..................

CONDICIONES FACULTATIVAS.
1G Todo este material será de la - mejor -calidad y se arreglará á los modelos y muestras que estarán de manifiesto en el Negociado segundo de la Dirección general de. Correos y Telégrafos y en la Dirección de Sección-de Teruel, y cumplirá con todas las condiciones que se detallan en el pliego de las generales que tiene adoptadas dicho Centro directivo, de las cuales se facilitará una copia autorizada af contratista si así lo solicita, como también los diseños del tensor y aislador 

completo. ................  . . n2.a Las armas de los tensores serán de hierro laminacio de 2 milímetros de espesor, debiendo estar unidas las dos ñolas ñor dos pasadores p' r ic o ta  mentó remachados por ambos 
lados. Las ruedas de trinquete y fiador serán de hierro forjado, de iguales dimensiones, y todas las armas estarán bien gal
vanizadas.^  - ^s soportes de los tensores tendrán A) milímetros de

diámetro, y su longitud desarrollada sera de 48 centímetros. En estas dimensiones se adm itirá una tolerancia de un 2 por 400 en más ó en menos, pero el peso no bajará de í.000 gramos. La longitud de la rosca que ha de penetrar en la madera será de 8 centímetros.4G Por cada 4.000 soportes, incluyendo los 424 de los tensores, entregará el contratista 6 kilógramos de filástica seca y embreada, sin que por ella se le abone cantidad alguna sobre el precio de remate.Madrid 23 de Octubre ele 4877.=-*El Director general, 
G. Cruzada Yillaamil.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE FOMENTO.

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  O b ras  p ú b l ic a s ,  
C o m erc io  y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem bre de 4877, esta Dirección general lia señalado el dia 77 del próximo raes de Noviembre, á la una de la tarde, pnra el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigidles por espacio de dos años en los portazgos que á continuación se expresan, pertenecientes á la carretera,, de primor orden de Albacete á Cartagena, provincia do Murcia:
Presupuesto anaaí.

Pesetas.

Puerto de la Losilla, con Arancel de 2‘5 mi-riám etros  .............................................    24.000Espinardo, con Arancel de 2‘5 m iriám etros.. 40.000Puerto de la Cadena, con Arancel de 2 m iriám etros.................................................................. 40.000
44.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo do 4852, en Madrid ante la Ü ireo cion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Murcia ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre último, y el de las particulares para esta contrata.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rreglándose exactamente al modelo que sigue, y Ja cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tom ar parte en esta subasta será de 7.4(33 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de los tres portazgos.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de 300 pesetas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen de 30 pesetas.Madrid 27 de Octubre de i877.==El Director general, E. 
Garrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicad©

con fecha 27 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel que se devenguen en les portazgos de Puerto de la Losilla, Espinardo y Puerto de la Cadena, se compromete á tomar a su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción a* los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .  pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
d e s e c h a d a  toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente,.)

En virtud de lo dispuesto por ideal decreto de 23 de Setiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próximo mes de Noviembre, á la u n a  de la tarde, para el arriendo en pública subasta, de los derechos de Arancel exigi- bles por espacio de dos años en los portazgos que á continuación se expresan, pertenecientes á la carretera do primor orden de Bailón á Málaga, provincia de Jaén:
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Presupuesto anaaL 

Pesetas.

M enjíbar, con  A rancel de 4‘ 5 m iriám etros  37.520
G uadalbullon , con  Arancel de 2 m iriám etros. 10.625
Puerta Arenas, con Arancel de 3 m iriám etros._________6.706

54.851

L a  subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
in stru cción  de 18 de Marzo de 18o®, en M adrid ante la D irec
c ión  o-enoral de Obras públicas, en el M inisterio de F om ento, 
y  en Jaén ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
am bos puntos ele m anifiesto, para conocim iento  del público, 
los Aranceles, el pliego do condiciones generales publicado en 
la  Gaceta del £5 de Setiem bre últim o, y  el de las particu lares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactam ente al m odelo que s ig u e , y  la  can tidad  
que ha de consignarse préviam ente com o garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 9.200 pesetas en dinero ó a cc io 
nes de cam inos, ó bien en electos de la Deuda pública  al tipo 
m arcado en el R eal decreto de 29 de A gosto de 1876; debiendo 
acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber 
realizado el depósito del m odo que previene la referida in s -  : 
truccion .

N o se adm itirán  posturas que no cubran el im porte del 
presupuesto anual de los tres portazgos.

E n  el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda 
licitación  abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la prim era m ejora por lo m enos de 300 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lid ia d o re s  siem 
pre que no bajen de 30 pesetas.

Madrid 27 de Octubre de 1377.— E l D irector general, E. 
G arrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecin o d e    enterado del anuncio publicad©

con fecha 27 de Octubre ú ltim o, y  de las condiciones y  req u is i
tos que se exigen para el arriendo en pública  subasta de lo »  
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos da 
M enjíbar, G uadalbullon y  Puerta Amenas, se com prom ete á to
m ar á su cargo la recaudación  de dichos derechos, con estricta 
sujeción  á los expresados requisitos y  condiciones, por la can 
tidad d e  pesetas anuales.

(A quí la proposición  que se haga, adm itiendo ó m ejoran d o  
lisa y  llanam ente el tipo lijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la  cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra, que el p ro 
ponente ofrece.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

E n  virtud de lo  dispuesto por R eal decreto de 23 de Se
tiem bre de 1877, esta D irección  general ha señalado el dia 27 
del próxim o mes de N oviem bre, á la una de la ta rd e , para el 
arriendo en pública  subasta de los derechos de A rancel e x ig i -  
bles por espacio de dos años en los portazgos que á con tin ua
ción  se expresan, pertenecientes á la carretera de prim er ó r -  
den de Bailón á Málaga, provincia  de Granada:

Presupuesto anual.
Pesetas.

Zegrí, con A rancel de 3 m iriám etros................ 7.508
Cabezas, con A rancel de 3 m ir iá m etros   8.668

16.176

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en M adrid ante la D irec
ción general Se Obras públicas, en el M inisterio de Fom ento, 
y  en Granada ante el Gobernador de la provincia; hallando»® 
en ambos puntos de m anifiesto, para conocim iento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 2o de Setiem bre ú lt im o , y  el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactam ente al m odelo que sigue, y  la cantidad que 
ha de consignarse préviam ente com o garantía para tom ar parte 
en esta subasta será de 2.700 pesetas en dinero ó acciones de 
•aminos, ó bien en efectos de la Deuda pública  al tipo m arcado 
en el R eal decreto de 29 de A gosto de 1876; debiendo acom pa
ñarse á cada pliego el docum ento que acredite haber realizado 
el depósito del m odo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del 
presupuesto anual de los dos portazgos.

En el caso deq u e  resulten dos ó m ás proposiciones iguales, 
se celebrará, únicam ente-entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta en los térm inos prescritos por la citada instruc
ción ; siendo la 'prim era m ejora por lo m énos de 300 pesetas, 
quedando las demás á voluntad ele los licitadores siem pre que 
no bajen de 30 pesetas.

Madrid 27 de Octubre de 1877.— E l D irector gen era l, E . 
Garrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecin o  d e    enterado del anuncio publicad®

coa  fecha 27 de Octubre últim o, y  de las condiciones y  requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública  subasta de los 
derechos de A rancel que se devenguen en los portazgos de 
Zegrí y  Cabezas, se com prom ete á tom ar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta su jeción  á los expre
sados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e , . . . .  pesetas 
anuales.

(A quí la proposición  que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la cantidad en pesetas y  céntim os, escrita en letra, que el p ro
ponente ofrece.)

(Techa v  firm a del nrononenteú

EXPOSICION VINICOLA DE 1877 .
J U R A D O .

PREMIOS OTORGADOS POR EL MISMO.

SECCION Q U IN TA.— C L A S E  15.ª

Nombres de los expositores. Distritos municipales. Clase de productos. Premio obtenido.

Sres. G onzález Eyass y  C om pañ ía ..
P R O V IN C IA  C A D I Z  

___  Jerez de la Frontera.. Modelo de bodega..................... . . ,  Medalla de afinación.

D. José Ig le s ia s ............. ..........................
P R O V IN C IA  D E  G E R O N A

. . .  Santa Coloma de Far-
nés............................*. Aros y duelas............................. . . .  Medalla de perfección.

D. Laureano C ifu en tes .........................
P R O V I N C I A  D E O V I E D O .

. .  * G ijo n .............................. V idriería  fina......... ...................... . .  Medalla de afinación.

D. A ntolin  S á n ch e z ...............................
P R O V IN C IA  D E  T O L E D O

. . .  Talayera de. la Reina.. Cacharrería fina......................... . .  Medalla de perfección,

E l Secretario general, F rancisco  Javier de Bona.«=»V.* B .* =  E l Presidente, Santos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.
ESTADÍSTICA.

MES DE SETIEMBRE DE 1877.

Número 1  —Movimiento de la población penal. 

A L T A S . PENADOS. B A JA S. PENADOS.

P or prim er in g reso ............................. ...................................... ........................ ...................... . . 270 P or reclam ación  de las A u torid a d es ...............................................* ............... ................ o

Con nota de redimid en íes.............. ......................................................................... ....................... 22 P or cum plim iento de c o n d e n a .. .
*PrY!% inrin Itn

198
Q

Desertores ap reh en d id os ............................ .......................................................... . . . . . . . . . . 5 P or d e se rc ió n ........................ .............
y

!' 9
Devueltos por las A utoridades ............................................ ...................................................

P or salida para m an icom ios..................................................................................................... - »

Idem  do m anicom ios ..................... ............................... * •........... . . . . . . . . . . . . ............. .. »
P or id. para hospitales......................................................... ...................., ...........................
P or trasferencias de unos presidios á otros ................................................ ...... ■_.............

;
236

Idem  de h osp ita les ................................................................................................................... .. » /  De m uerte natural....................... . 45

Por trasferenoias de lirios á otros nr es i dios .................... ......................................... 250 Fallecidos.... ) Idem  por accidente casual.
................ i Idem  v io len ta ................ ..................

»
1

\ Idem  por su ic id io ..................... »

347 501

Existe \neta de penados en los Establecimientos.

D IF E R E N C IA
EN 31 DE AGOSTO. EN 30 DE SETIEMBRE.

EN MÁS. EN MENOS.

En la C asa-galera de A lc a lá . -------------- . . 684 700 16 »
En el penal de A lc a lá ............................ ............ .. 684 676 » 8
En el idem de A lh u ce m a s . . . . ____________ 65 65 » »
E n  el idem  de B aleares....................... ...................... .. 325 325 » 7>
E n el idem de B ú rg os ......... ................................................ 1.265 1.057 » 208
E n el idem de C artagena ................................................. .. 2.046 2.051 5 »
E n  el idem  de Ceuta . . . . .................................................. 2.424 2.426
E n  el idem de C oruña....... ................. .................... ........... 497 495 » 2
E n  el idem de Chafarinas.................................................. 77 76 » 1
E n  el idem  de Granada....................................................... 1.543 1.566 23 , »
E n  el idem  de M elilla . . .  ............ 323 316 » 7
E n el idem  de Peñón de la G om era......................... 53 54 1
E n  el idem  de S an toñ a ........ 615 616 1 »
E n  el idem  de Sevilla............... 1.148 1.142 » 6
E n el idem  de T arragona.................................................. 985 990 5 3)

E n el idem  de T o led o ................... 648 666 18 »
En el idem  de V alencia .................... 1.305 1.296 3) 9
E n  el idem de Zaragoza,.................................................... 1.535 1.551 16 V

E n el destacam ento de M a d r id ......... 220 420 260 _

16.442 16.488 (1)  ̂287 241

(1) Varones, 15.788.— Hem bras, 700. - — '

Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico.

Jurado de disciplina, del cuerpo de Topógrafos.
Ignorándose el paradero de D. R afael R io ja  y  Oliva, se le 

cita por el presente para que antes del dia 7 de N oviem bre 
p róx im o com parezca ante el Jurado *de disciplina del cuerpo 
de Topógrafos, en las oficinas del Instituto G eográfico y  Esta
dístico, á responder á los cargos que contra él resultan en el 
expediente que se le sigue por faltas en el servicio ; en la inte
ligencia  que de no verificarlo le parará el perj u icio á que haya 
lugar.

M adrid 26 de Octubre de 1877.=*E1 Presidente, José del 
A c e b o .= E s  cop ia .^ Ibañ ez . — 3
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Número %. -Clasificación de los penados por edades.

Menores 
de 20 años. De 23 ¿ 25. De 25 á 30. De 30 á 35. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 56 á 55. De 55 á 60. De 60 á70.

De 70 en ade 
lauto. TOTAL.

"V/i 7 __ 645 9, 08K 3 9,99 o 478 2.065 1.432 1.205 746 492

96

404 4%>

Hembras........ ................. <90 139 429 £2 68 50 49 53 /5 4 700

Número 3 .--Estado civil. N úmero 4 - -Ilustración.

PENADOS. SOLTEROS. C A S A D O VIUDOS. | TOTAL.
Poseen instrucción 
y tienen educación 

esmerada.
Poseen instrucción 
y tienen educación 

descuidada. leer
Saben 
y escribir

Saben 
sólo leer.

Carecen | 
de instruccion»| TOTAL.

Varones. . . 8.029 a862- 897 15.788 43 520 4.743 617 9.865 15.788
Hembras.. 332 237 131 700 4 7 123 54 K'I2 700

N úmero 5.— Posición social, profesiones y oficios de los penados ántes.de s-u condena.

í? o
£7 tp Mo no e j TRABAJADORES. co

5’ 1
n ! Ho rjn

5*
72.
p

GQ

O £?-
r¡<x>U3
O
5"yC7+-
7

.' a 

‘ <L< 

V

7Aop
O-

CD
m.p7m
o‘oSO

o>12.aT
Eo

v>•75 5"ofJi
fsn 

oficios 
de 

fuerza.........

dentarios...
En 

oficios 
se-

En 
m

anufactu
ras .............

5‘tí
i .

ñeros, carrete
os y 

cocheros..

i
£<í
<2.
B-
g

a

l

ii
l

c
í1
2

5
c2.D

*4

Varones... 86 48 133 129 3 266 497 131 l 3.107 (1) 1.356 (2) 274 817 6.571 520 196 2 169 1.484 Í5.788

Hembras.. 1 » » 29 » u 67(3) • 115 (4) » 160 67 » 6 i> 2 253 (5) -a o O

(1 y 2) En estos hay,comprendidos como de útil aplicación á trabajos en los presidios: ¿ 2 6  albañiles, 118 canteros, 391? carpinteros y ebanistas, 378 herreros y 
zoqueros, 106 alpargateros; 331 tejedores, 168 sastres, 148 estereros y cesteros, y 99 panaderos.

(3) Jornaleras del campo, esporteadoras en obras de ferro-carriles, carreteras, etc.
(4) Costureras, oficialas de sastre, bordadoras y otros oficios propios del sexo.
(5) Dedicadas á los quehaceres domésticos, á excepción de siete de pública vida inmoral.

con*ajerc>s, 554 zapateros y

Número 6.*—Clasificación por delitos.

PENADOS.
Por 

robo----

H
urto...........

Homicidio 
...

H
eridas........

íalsedoci....
Falsificación 

y

Atentado en el 
ejercicio 

de 
cargos........

Atentado con- 
j 

tra 
el 

órden 
público.......

c- ÍX pj p o 
Cl ¿  c¡
:  ̂ sr. Tí Cu 
. -*J o• £  O• 7 o  .* f  7

§■

i Atentado con
tra la libertad

Atentado con
tra las pe rso-

j Atenmelo con- 
! 

tra 
el honor.

í Contra 
la 

ho
nestidad ....

Contra 
el 

es
tado 

civil...

i
u
p
¡  1*>0

b- -
p-cr
s &
i 72 ■ 6 
: H!
• i

tem
eraria...

lm
prudenci a

Incendiarios .

r<3

Delitos políti-

§l l
s
1
§

TOTAL.

Ve roñes 3.1-87 909 5.762 1.554 413 23 781 64 71 ; 1.365 75 135 1 1 324 1 24 62 180 847 1 K

TTemhra.pm 184 224 166 ( í ) 24 22 » 23 6 » 26 2 9i ci 7 3 1 7 00

(1) En esta-s van comprendidas 46 por parricidio, y por infanticidio 31.

Número ny.—Penas.

SBSTTÉIÍ CIADOS CON ARREGLO Á LA ATS—
SENTENCIADOS CON ARREGLO AL CÓDIGO PENAL VIGENTE.

TJ'fT'W A. TOO Q
TIGUA LÉGISLACION.

CADENA. RECLUSION. PRESIDIO. PRISION.
T A T  A T

Correccio
nal. Peninsular. África. Perpétua. Temporal. Perpétua . Temporal. Mayor. Menor. Correccio

nal. Mayor . Menor. C orreecio- 
nal.

Varones................................ . 86 238 89'0 874 1.503 4.125 1.854 8 2.130 1.164 4 2.912 15.788

Hembras-.......... ■ ..... .................... 40 23 35 ii 33 70 » » » 82 447 i 700 ( í )

1

| Varones. Hembras.

TC .vti ñ o ñ i p.n nrimp.pa. np.na 13.696 627
A

De una . .  * . . 1.597 62

Q n n  T*ni nt . Af i i - De dos..  , . . , 262 3

i T i n  v n  A s . . . .  . 233 8

T í iota -1p 595 11 ̂ l 1ene:n i > <

TRIBUNAL, SENTENCIADOR. Varones. Hembras.

( ti vil 13.503 683

Militar* . . ........................... 2.285 17
!
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N ú m ero  8 .— Clasificación de los penados por provincias y otros puntos de naturaleza.

PROVINCIAS. Varones. Hembras, i PROVINCIAS. Varones. Hembras. PRO VINE JAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras.

Alava . . 50 6 Córdoba . 44 8 15 Ma d r id ... 483 28 Teruel 349 9
Albacete t 228 13 ! Cor uña. . Q‘16 27 M álaga.. . 716 14 Toledo 576 13
A lica n te ...........................
A lm ería . . . .

438 15 C u en ca .............................. 825 14 M urcia .. . 443 8 Va l en rn’n 807
201

27
296 2 G eron a ....................... .. 4 87 9 N avarra . 299 19 Vallado] i d . - ____  . _ 14

A vila  . .  • 2,04 11 G ranada............................ 866 17 O rense., 157 8 V izcaya
Zamora.

m 13
467 12 G ua dala] ara.................... 84 7 16 O viedo., . 217 26 4 33 40
153 5 G n i nú zona,......................... 96 2 P atencia . 163

100
16
12

Zaranoza 753 40
254
340

11
19

188
998

3
l o

Wvn tpvAr! r*n _B arcelona........................
H riesen....................... Salamanca 382 23 4  ̂987 697

400 18 Jaén. 488 12 Santander 103 19 T TI tram ar 154
347

»
305 10 Bonn 4 49, 8 SoP'OVÍM. 145 4 Extra ni e r o ......... .. 3

Canarias. . . .  . . . . . . . 38 6 L érid a ............................... 209 15 SevHla................................ 550 8
3°4 10

13
L er-roñ o ............................ 837 23 Soria.................................... 189 7

374 T amo 4 74 33 T arrimona. 313 19 4 5 788 700

N úmero  9 .-- Ocupación de los penados.

EN TALLERES. EN OBRAS PÚBLICAS. EN SERVICIO DE LOS ESTABLECIMIENTOS. SIN OCUPACION.

Arren da
dos en su- 

bada.

A rre  n d a d o s En manufactu
Cabos Pn r a los E n ferm e-

INÚTILES. TOTAL.

Del Estad©.
particularmen
te y adminis

trados.
ras varias. Del Estado. Munici

pales. de
vara.

servicios
mecánicos.

Escri
bientes.

Orde
nanzas. ros y  prac

ticantes.
En estado 

útil.
Por edad. Por acha

ques.

Varones . . . . 350 659 1.811 2.228 2.142 383 d.079 2.429 166 83 147 3.071 601 639 15.788

H em bras.. . . 2,73 128 » » m  u 68 » » 6 110 80 11 700

(1) Celadoras.
N úm ero 1 0 . - ■Clasificación de los penados por el tiempo que les falta para extinguir sus condenas.

Ménos 
de 6 meses.

De 6 meses 
á un año. • De un año á 2 De 2 á 4. De 4 á 8. De 8 á 42. De \ t  á 20. De 20 á 30. De 30 á 45. De 45 á 60. De 60 

en adelante. TOTAL.

Varones . . . . . . ....... 1.269 1.39 G 2.216 2.860 3.31 4 1.858 1.787 132 “ 57 16 - 113 15.788

H em bras. . . . 76 87 124 195 406 34 22 56 *> » » 700

N ú m ero  11 —Infracciones disciplinarias cometidas durante el mes.

PEN ADOS.

Contra 
los Co

mandan
tes, Maye 
res y Ay u 

d antes.

Contra
- los furrie- 
j~ les y ca

pataces.

Contra 
los cabos.

Rebelión 
ó motin.

Amenazas 
á sus com
pañeros.

Riñas 
y golpes.

Negligen
cia en el 
trabajo.

Hurtos.

Posesión 
de 

armas ú 
otros obje
tos prohi

bidos.

Juegos. JEmbria-
guez.

Tentativa
de

evasión.

Tentativa
de

incendio.

Heridas 
y tentati
va de ase

sinato.

Tentativa
de

suicidio.
TOTAL.

V a ron es ................................................................. » o 3 OAJ 12 8 19 3 3 í 2 4 » 4 » 63

H em bras................................................................ » » » » » » » X » » » » » » »

Varones. Hembras.

TUenreucdnn__ 15 » |
§

i Anlicaoifvn do hierros 24 » |

! En1abozo . 17 »
Castigos y penas que se Les ¡ 

han im puesto ........... ............\ i .Qa-ronaio do lim nieza 5 »

i' jr.-nm’arrn ó rifiri v  fíTiia. . . . » #
í <i '■D

Nueva, omisa___ g »\

N ú m ero  12 .—- Condición moral de los penados. N úm ero  1 4 .--Enfermerías.

Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. T otal. Varones. Hembras.

V a ron es ......... 12 837 2,696 151 84 45.788
H em bras.................................................... . 700 » » » 700

E xistencia  del mes anterior.. SUQ 32
, / P or enferm edad eomnn 229

50
12

4IN ü Ai ERO lO .— renaaos a -sistem es a tas jls cuecas ae tos esta u tccim w m os. \ Por id. crónica
/ Por id. en d ém ica ............ 24

Existencia 
do penados.

A SISTEN . mmraaas en ei mes. ’ * \ Por id. enidémica............ 8 »
/ Por heridas ó contusiones 
'P o r  enajenación mental

48
Varones. Hembras. i

700
676

65

finen finiera rln Alen.lá, » 4 70
i rlin d e A 1 na la.. . . 227 R7R 48

Idem  de A lh u cem as............................................... .. »
325 Tdem rln 14 n 1en r e s  ....................................................................................... 10

4.057
2.051
% m

49o
76

4.566
316

Tlern Ha "nvnjo*n« 44 í convalecientes 53 16
1íticm cíe C artag 'en a .. . 1 Oí

O A Bajas-------- . .  { Restablecidos . . 266JLUtJlU UU ......................................................................................
40 ( Fallecidos . . 45 ))

T rl nm rlp f/Vir* Fhimítoq
Idem de Granada......................................... ...........................
Idem de Malilla. ____

57
» 364 17

54
616

íutíiii un ren on ........
Idem  de Santoña. 41

1.142 Idem  de Sevilla 47 /D e  enfermedad enmura 124 48
990 Idem  de Tarragona , i » * De id. crónica,. 161 13
666 Idem  de Toledo. 70 ) D e id. en d ém i en 20

1.296 Idem  de V alencia .......................... ............................ 44 yueaan\ . \De id. enidémica,............. 3 » *

1.551 Idem  de Zaragoza........................................ .............. » 1 Tía heridas ó contusiones o »
420 Destacam ento de M adrid.........  . . )> V De en a. i en ación menta] 1 »

16.488 Asiste un penado por cada 17*52. 771 170 312 31

Madrid 15 de Octubre de 1877.=E1 Jefe de la Sección, Joaquín R n b iW V .°  BP= D irector g en era l, V illalva.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BAn CO ESPAÑOL DE  LA HABANA.

Su situación en la tarde- del sábado 15 de Setiembre de 1877.

ACTIVO.
PESOS F U E R T E S .

3.007.605
p . j Idem billetes del Banco ..........................
taja, ... j¿ em ^  c]c jas Sucursales ...................................

Mdem id. del empréstito de 5 millones de pesos fuertes

2,344.764*55
270

1.707.100

/  Vencimientos hasta * Oro, .................  699.608*31
/ tres m e s e s 1 Billetes... . . . .  6.585.015*19

I Idem de tres á seis j Oro............. .. 57.081*83
i  meses. . . . . . . . . . .  \ Billetes.. . . . .  2.436.554*28

] A más tiempo.
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100 ,.......................

...<u n, . . . .......................* \ Empréstito de pesos fuertes 20 millones.. . . . . . . . .
¡Préstamos con escritura...........................................
Jotras obligaciones. . . . .

7.284.623*30

2,493.636*11

6.516.415*50
1.368.500
1.841.666*67

516.919*51

4.052.134*55

9.778.239*61

10.243.501*68

1.107.623*01
2.285.580*69

7.059.739*55

1 Garantías de la Ha- j Cuenta antigua___ . . . . . .
i  c i e n d a . i  Contrato unificación d e 
f Deuda.................... ...........

VDocumentos á cobrar por cuenta ajena......... .................

891.406*12

216.216*89

23.414.964*89

180.028*09
65.244*35cobro . . . . . . . .  M Con garantía de acciones... . . . .  0. . . . . . . . . . . . . . .  e « .

245.272*44

4 i 58 .367‘10
Intendencia de Hacienda pública..«•»

gs»XUU*D'L/ ¡ 1 u
d.87G.8C8‘5i

i Matanzas ............................ ..
• lOienfuegos, ........... ..............

• / Por capital...................( Cárdenas,............... ..............
| . | Santiago de Cuba............. ..
I \ Sagua la Grande............ ...

Sucursales........................... / Por billetes emitidos, j ¿ ionfueo.0g * .......................

100.000 
100.000 
100.000 

, 100.000 
100.000;

19.425
2.825

500.000

22.250i *

f Por garantías.—Contrato 25 x^gosto 1875. . . . . . . . . . . .
\ Por varios conceptos............. ............ ...................

12.730*98
1.187.614*51

4.782.B95‘W
Comisionados . o . . . . « •« • . « . . . ••o**. . . . . . * < > * * . f)í), C), Kiqq
Capitanía general.... ........ .

O/v'.c/JLD d O
9,78 AA A l A 3AiiO.Hl'il lo

4.89S‘d4 
.600,C00

QAA 606‘3N 'Hacienda pública: Cuenta> 0apitaleg_ 0 ro , ........... .. .................................... ...............
unificación de la Deuda. >, ' I'T t '.u u U OO

Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro,. . . .  , . . .  . A 500 000
Hacienda pública: Cuenta do anticipo sin interés........... ...................... ..

• • V-, V ,r, l JV 7X7
45 979 008 m n

Créditos hipotecarios ' 4 371 ‘Eanm;
Acciones adj udieadas »„ „ » ...........

1 • G i X. (.1 J
A íMWiQK

■ „ , \ i Movi liarlo. . . . . .  *............... ......... .................. .. 9.306*11
235.610*46

.i./vüLO cjO

P rop ied a d es ,...,......... •• 1 F incas.. . .  .■................... .............. .. . . . . . . .

&M.916‘b7
Gastos de todas ciases. . .  j fíene.,ales. ............................ ....... 60.825*55

142,905*20

20S.730‘75

80.0£3.864‘73

. PASIVO,

8.000.000
S80.S87‘72

CT.97i.873'30

Fondo de r e s e r v a . .............. .......................••. .•.r-*. . . . . . . . . . . . t . . . . . . . .

n-n -r™ i P°r cuenta del Banco................................. .
Bille^s emitidos.............. j pQr ^ jg ^ n  extraordinaria fie guerra . . . . . .  x , . . . . . . 15.998.765*20

43.972,608*10

í Oro...................................... . . . . . . . . . 3.203.761*58
5.936.502*39

83.700
Cuentas corrientes < Billetes..............................

( Idem del Tesoro..................................................................
9.173.963‘97-

i Oro................................ ......................................................... 273.267-80
336.025*18
126.000

Depósitos sin interés... . .  ] Billetes.................... ............... ........................ ..
( ídem del Tesoro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

935.292‘98

iAtrasaaos.................... i Billetes.........................................
Dividendos..........................1

25.072*50
40.466*25

65.538*75
42.360( Corriente: Núm. 42.—Oro................................................ ..

107.8f)8‘7S
Hacienda pública: Cuenta unificación de Deuda.—Capitales,—Billetes..........
Contrato de recaudación de contribuciones .................................................. ..............

06 9.G02'08 
£43.b73‘08

Hacienda pública: Cuenta < Cuenta antigua.. .................................. .. 1.365.480*32
228.947*82de garantías. ................. ( Contrato de unificación de la Deuda.—Oro.......... . ..........

Intendencia de Hacienda pública: Cuenta cíe bonos......................................................
Corresponsales............ > . , . ................ ................................. ¿ ___

1 .m L m 'U  
d .707‘80

2.d78.779‘d£ 
3.180.4-27*33

m.<¡> 33*44 
268.091*41

Intereses por cobrar.................................... . . . . .  ...................... ..
Idem por liquidar ....... , . . .  ........................................................................
Ganancias y pérdidas. . . . . . . .  ,x . ................ .. . ............................ ..

89.023.864*72

Haba&a 15 ele Setiembre de 1877c—El Contador interino, J. B. Car valúo.— VA B.°«=*E1 Director interino, Acisclo Piña.

B anco Español F ilip in o .
Estado de las cuentas en 31 de Julio de 1877.

Folios. c u e n t a s  d e u d o r a s .  . Pesos fuertes.
52 Casa del Banco.: su valor actual.. . . . .  13.598
53 Menaje: su valor en la actualidad... . 1.565*79
55 Préstamos sobre alhajas: SO pagarés

en cartera.............................................   87.165*14
56 Idem sobre fincas: por cuatro escri

turas .............   43.400;
57 Idem sobre buques: por siete i d    85.000
58 Pagarés en demanda: por cuatro en li

tigio . . .........    9.500
59 Escrituras en litigio: por seis en de

manda .............   15.531*99
60 Junta de Obras ■ públicas: resto de

su débito . ...............    891*93
61 Sres. Zulucta y Compañía de Londres:

deben libras esterlinas 5‘4‘4.............. 24*83
63 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 381*85
63 Banco de España en Madrid................. 88*01
73 Gastos: desde t.° de, esto mes............... 396*77
85 Letras para negociar: 33 letras por *

libras esterlinas 30.000............... . . .  137.378'H
111 Pagarés descontados: 308 pagarés en

 ̂cartera......................................   1.374.547
113 Tesoro: existencia en metálico y bi

lletes,  ................................................ 1.077.713*63

2.846.681*05
CUENTAS AC R E E D O R A S,

67 Capital: 3.000 acciones emitidas do 200
pesos fuertes....................     600.000

68 Fondo de reserva: el 10 por 100 del
capital.....................................   60.000

71 Ganancias y perdidas: beneficios desde
1.® de este mes............................... . . .  8.411*81

74 Libramientos aceptados: seis por va
lorée ......................................   86X31*71

g73 Premios en suspenso..............................  2.429*11
76 Dividendos atrasados: pendientes del

£8.® al 42.° dividendo. . ...................... 680*83
77 Gastos de administración: pendientes. 67*70
.78 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar................. ......... ...............   . 4*86
80 46.® dividendo: pendientes de este di

v idendo . . . . » .......................  125
102 Depósitos: 109 con.....................    84.924*94
104 Cuentas corrientes: 201 con..-.. . . . . . .  1.380.939*09
107 4 °/0 dividendo: pendientes del actual

dividendo........................     23.076
109 Billetes en caja: 204, su valor.........  10.755
110 Idem en circulación : 16.696, su valor. 539.245

2.840.681*03

Manila 31 de Julio de 1877.—El Tenedor de libros , José 
de Barrios.=V.° B.°—El Director de turno, José M. Mocha.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general Beneficencia y Sanidad.
Resumen de lo satisfecho en la 62.a semana de las obras que se 

están ejecutando en el Hospital de la Princesa, Madrid, y que 
se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 24 de 
Octubre cíe 1876.

Ptns. Cents.

Carpintería. — Por seis jornales de
oficial, á 5 pesetas.......................   30

Idem.—Por seis id. de ayudante, ú
3*60 id  ............................................... 21

 61
Albnfnlería.—Por 30 jornales de ofi

cial, á 4*50 pesetas ........................ 135
Idem.—Por cinco y medio id. de ayu

dante, á mío id  . . . . ....................  13*25
Idem.—Por 52 y medio id. de id., á

3 i d . . . . . . . . ....................................  160*50
■------------------------ 814*75

Caleros.—Por 18 jornales, d 2*25 pe
setas  » 40*50

Peones.—Por 70 id., á 2*25 id  157*50
Idem.—Por 71 id ., á 2 id       142

---------------- 209*50
Aparejador. — Por siete jornales, á

6 pesetas..................... . . . A   » 42
Sobrestante.—Por siete id., 4 3 i d . . » 21
Guarda.—Por siete id., a 2*50 id . . . .  » 17*50
Auxiliar facultativo.—Por su grati

ficación. . ,      » 42
‘Pagador.—Por su gratificación  » 42

870*25
Se deducen 245 pesetas por venta de leña vieja.. 245

T o t a l  l í q u i d o ............................. 625*95

Madrid 22 de Octubre de 1877.=E1 Director general, Ramón 
de Campoamor.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obiern o d é l a  p r o v in c ia  d e Madrid.
ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE E L  PARD O.

Hom bres. M ujeres. Niños. N iñas. T O T A L .

268 481 483 72 704

95 48 44 44 474

Suma.........................  363 229 497 86 875
Salidas en este mes  69 49 6 42 436

Existencia para Octubre. . .  294 480 494 74 739



320 29 Octubre de  1871.                      Gaceta de Madrid.- Núm.  302.

Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes.

Rs. va,
CARGO.   *--

Existencia que habia en 1.® de Setiembre, sin in 
cluir la cuenta de la construcción de las dos tri
bunas laterales ¿e la capilla, que forman cuenta 
s e p a r a d a .. . .» ............................................................   1.175*95

Ingresos ordinarios.
Por las suscriciones realizadas en este 

mes, y  por el producto f lu id o  obtenido 
de los tres sorteos vcriiíeados á favor 
de estos Asilos en los dias 3, 14-, y 24
de este mes................................................... 47.383

Procedente de la venta de papeletas para 
visitar sitios reservados.........................   4.134*40

Idem de la de ) F e l.r0- Ca rrii \ 69.481-40
pases a losan- N o r te  p0P /
dones de las es-! Jul¡0............... 0.373 )
.aciones de los / Idcm Mediodía ( 4 7 J U
Ierro -  carril'.* por Setiembre 8.371 
de esta capital, j A y

Iriíjresos exiraordinarios.
Procedente de las cuatro corridas de to

retes verificadas en la plaza de los 
Campos Elíseos, á beneficio de estos
A s ilo s   3.000 \

Idem de la venta de calzado viejo de r 0
hombres y mu jeres, desecho de estos ( 0,0
A s ilo s ............... ‘     343 /

T o ta l cargo  ......... 74.200*83
DATA.

Subsistencias.—Por los gastos causados
por esto concepto .......................  24748‘22\

Derechos do consumo.— Por ios artícu- \
los introducidos este mes en dichos 1
A silos.........................................................  1.333 J

Material.—Por compra de petróleo, car- I
bou de cok, alquitrán, cal hidráulica, j
cebada,, yeso, impresiones y otros |
efectos para el establecimiento  4.917*72i

Primeras materias.—Por l¿i de artícu- a
los para los talleres de herrería y S
carpí moría........................... ....................  4037*501 ¡

Persona].—Por sueldo á los empleados i
de la Administración central y en los I
Asilos , Capellán, Maestros de E s- J
cuelas, Academ ia, tahona y talle- 1
res................................. ".............  7.394‘96 v

Por gratificaciones á los asilados que \
descmpenan cargos en las diferentes ) 61.133*07
dependencias del establecimiento y á /
los trabajadores de talleres.................  1.964 j

Botica.—Por los medicamentos sumi- I
nistrados paralas enfermerías  467*75!

Iglesia.— Satisfecho á D. Manuel Salva- |
dor por saldo del importe de la cons- 1
truccion de las dos tribunas latera- 1
les que forman parte de la m ism a.. 14.000 1

Gastos generales.—Por los causados en i
este mes en carros para conducir po- |
bres á ios Asilos, asistencia y herraje 1
de las caballerías, paja, billetes de Ja ¡f
rifa para premios á los asilados, con- J
duccion de menestras al establecí- f
.miento, gratificaciones extraordina- j
rias y otros menudos ........................ 2.209*92/

Existencia para Octubre.................... 13.067*28

Cuanta de la construcción de las dos tribunas late
rales de la capilla.

Se le adeudaba áD. Manuel Salvador por la cons- :r
1rucrn.il de dii lias lidbuiiíis en IA del actual. Í4.000

Geiisfecbí i por snkh > 1 11 este m es„ ..........   , 14000

14 ta. 8o liar recibídr del 8r. Cura de Sun Ginés, como ; 
ilonalDo parn celes ‘1.198 varas y media de rotor.

fJn¿\. Lus justídcfrtíes de esta cuenta se hallan siempre á 
d ’spuML'iii'i did publico en la Achí inistrerdon central de los 
Asilos sita en el Gol fierro civil de la i^ovincia.

Mud v d 8U de F'fiu ni te’e de 1877.—El Te -oreí o, M. Murga.— , 
El Pont ador, BaiLío.— YA DA— El Itex sitíente, Moreno Bcnitcz*

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C á ceres . ,¡

Fn virtud d 1 lo dispuesto por la Dirección general de Obras 1
publu as, lie acurdadu señalar el dia 24 del próximo mes de | 
17 u. ieuibre pan  que a Iú.n íluce de su me nana tengan lugar en 
í p |1 Anbii nn i , bajo mí pn Mílejirte ó ríe la persona que al 
ef« clo fiVligrm , la adjudican!ui cu publica subasta de les acó- 
I a11 * di* ni n1 en i iles pura Ja ci >nserT. ación de las carreteras que ( 
a x'1 'R lUiieinji si i:q  re san dur inte el presmte año eco- 
.nú mico.

L 10 m fn  las n Jibia rán n «u arreglo á lar h istrum oner 
u * 18 df MaJVijjli i 837 y I A de Diciembre di 185b y las rnodi- ¡
Ó caí ni * e de 13 de fidiu d- 1889; hallan dusn de muuilicsl o en | 
la 8e'’i if n de Eomem i< de i Mu provincia para conocimiento 
del pubheu Ir s jov jupuc-tn i¡ebi Ü Mch y los pliegos de condí- i 
cienes faculLaínas ¿ ceunúnijca^ que han de regir en los con
tratas.

 ̂Los trozos á que han tic referirse estas contratas, las car
reteras á que corresponden y I presupuestos de los acopios 
de ejecución y de céntrala son los que se designan en el estado 
que rugue á este anuncio.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta sera el I por 100 del 
presupuesto del trozo á que se redera Ja proposición- !

Esto depósito podrá hacerse en metálico ó en arciones de i 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el domrn uto 
que acredite haberse realizado del modo que proviene la reí -  
rida instrucción.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar~ ; 
reglándose estrictamente al adjunto modelo. >

Cáceres 23 de Octubre de Í877.=*=E1 Gobernador„ Antonio 
banaoval.

Modelo de preposición.

D .N .N ., vecino de.........., enterado del anuncio publicado por
•1 b-cbierno de la provincia de Cáceres con fecha 23 de Octu
bre ultimo, y de los requisitos y  condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de la carretera de  y  en su troao.

se compromete á íonltM á su cargo los acopios para el referido 
trozo, con estricta s u je c i ó n  á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad „de...  .̂ .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda proposición en que no se exprese detallada
mente la cantidad, escruta en letra, por la que se compromete 
el interesado.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se rejter» 
. el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Madrid á Portugal por Badajoz.— Trozo i  A— 
Desde el confín de la provincia de Toledo hasta Trujillo.—Pre
supuesto de acopios: 6.848 pesetas 83 céntimos.

Idem de id. á id. por id.— Trozo 2A— Desde Trujillo hasta 
el confín de la provincia de Badajoz.— Presupuesto de acopios: 
7.489 pesetas 58 céntimos.

Idem de Salamanca á Cáceres.— Trozo IA— Desde Plasencia 
hasta la Venta del Caldero.—Presupuesto de acopios: 25.070 
pesetas.

Idem de id. á id.-—Trozo 2A—Desde la Venta del Caldero 
hasta el rio Tajo.—Presupuesto de acopios 25.070 pesetas.

Idem de Cáceres á Portugal por Valencia de Alcántara.— 
Trozo único.— Desde el origen de la línea hasta el empalme 
con la de Malparí i da de Cáceres á Portugal.—Presupuesto de 
aeop i os: 9.200 pesetas.

De Malpartida de Cáceres á Portugal por Alcántara.— 
Trozo único.—Desde el origen de la línea hasta el Arroyo del 
Puerco.—Presupuesto de acopios: 2.507 pesetas.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  H u e lv a .
En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general 

de Obras públicas, Comercio y Minas, su fecha 15 del actual, 
este Gobierno civil ha señalado el dia IA de Diciembre del cor
riente año, á las doce de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación en el año econó
mico actual para la carretera de tercer orden de Huelva á San- 
lúcar de Guadiana.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y orden circular de 24 
de Junio de 1869, en el despacho de este Gobierno; hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fomento de esta provincia para 
conocimiento del público los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

El trozo á qu e . la misma ha de referirse, la carretera á 
que corresponde y presupuesto se designan en la nota que 
sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta sera del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que debe referirse la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos en 
la referida instrucción; Ajándose la primera puja por lo ménos 
en -125 pesetas, y quedando las demás á voluntad délos Imita
dores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Huelva 24 de Octubre de 1877.— E1 Gobernador, Miguel Be- 
theneouri Sortino.

Modelo de proposición.
D. N. K , vecino -de. . , . enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de con fecha d e .........
de 487.........., y de los requisitos y condiciones que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación del trozo único de la carretera de 
tercer orden de Huelva á Sanlúcar de Guadiana, se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda proposición en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere 
el anuncio anterior.

Carretera de tercer orden de Huelva á Sanlúcar de Gua
diana.— Trozo único.—Presupuesto de acopios 1.120 metros «lí
bicos. Importe: 14.112 pesetas 80 céntimos.

O t r a . En virtud de lo  dispuesto por Real orden de 20 de 
Setiembre de 1875, el Imitador 4 cuyo favor se adjudique esta 
subasta queda obligado á satisfacer el importe de los anuncios 
¿c su razón en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y e n  el Boletín oficial d e  
esta provincia, entregando los justificantes del pago en la Sec
ción de Fomento de la misma al propio tiempo que la  escri
tura de obligación.

En \ iriud fie lo dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras publicas, Comercio y Minas, su fecha 15 del actual, 
este Gobierno eh il lia señalado el dia 3 de Diciembre del cor- 
id-ule año, á las doce de su mañana, para la, adjudicación en 
publica subasta de los acopios de-conservación en el año eco
nómico actual para la carretera de tercer orden de Venta de lo 
Alto al Depilado, trozo segundo,

l a  subasta re celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 do Marzo do 1852 y orden circular de 24 de 
Junio de !8fi9, en el despacho de este Gobierno;, hallándose de 
manifiesto en la Socolen de Fomento de la provincia para co
nocí inictilo dr 1 ] úblieo los presupuestos, detallados y los. plie
gos di rundir i m icv facultativas, y económicas que han de regir 
en la contrata.

El tre /f í\ qu s la misma ha de referirse, la carretera á que 
corresponde y \ lesupnesto so designan, en la nota que sigue á 
este anuncio.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que lia de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del i  por 100 del 
presupuesto del trozo á que- debe referirse la proposición. .

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo’ realizado dei modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó rnás proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una

segunda licitación abierta en los términos prescritos fOP la re
petida instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos 
en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los lic i
ta dor es con tal que no bajen ele 25 pesetas.

Iiuelva 25 de Octubre cíe 1877.=E1 Gobernador, Miguel Be- 
thencourt Sortino.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno*civil de la provincia de con fecha de........
de 187........ , y  de los requisitos y condiciones que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación del trozo  ele la carretera de
tercer orden de Venta de lo A lto al Repilado, se comprome
te á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con-^
dichones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se expreso determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Nota déla carretera,, trozo y presupuesto á que■ se refiere 
el anuncio anterior.

Carretera de tercer orden de Venta de lo Alto al Repte 
lado.— Trozo segundo.— Acopios: metros cúbicos 4.080. Im 
porte: 5.959 pesetas 30 céntimos.

O t r a . En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de 
Setiembre de 1875, el lid iador á cuyo favor se adjudique esta 
subasta queda obligado á satisfacer el importe de los anun
cios de su razón en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia, entregando los justificantes del pago en 
la Sección de Fomento de la misma al propio tiempo que la 
escritura de obligación.

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e i D e p a r ta m e n to  ele F e r r o l .

En cumplimiento de Bnal orden de 12’de Setiembre último, 
se saca á pública y simultánea subasta él suministro de pan 
fresco, galleta, harina y sus envases, que se necesiten para el 
consumo de los buques y demás atenciones de este Departa
mento por el término de dos años, bajo el pliego de condicio
nes y modelo de proposición que á continuación se insertan; 
habiéndose señalado por esta Junta económica para el re
mate, que ha de tener lugar ante las Juntas económicas de los 
tres Departamentos, el dia 24 de Noviembre próximo, á las do
ce y media de su mañana; advirtiéndose que el mencionado 
pliego de condiciones se hallará también de manifiesto en la 
Secretaría de las Capitanías generales de ios Departamentos 
para conocimiento de los lidiadores, á las horas hábiles de 
oficina de los dias no feriados.

Ferrol 2 de Octubre de I877.=E1 Secretario, Gabriel Pita da 
Veiga.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e -F e r r o l . = P Z í> -  
go de condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación el 
suministro d& galleta, pan fresco, harina y sus envases, que se 
necesitan para el consumo de los buques y demás atenciones 
del Departamento por el término de dos años.

CONDICIONES ESPECIALES.

IA Las circunstancias que habrán de reunir los expresados 
artículos para ser admisibles son las siguientes: la galleta será 
de primera calidad, confeccionada con harina de trigo de pri
mera calidad, libre de salvado ó moyuelo ú otra materia extra
ña, debiendo contar cuando ménos 30 dias de oreo, el grado de 
cochura necesario para el uso alimenticio, de fácil m asticación 
y con las condiciones necesarias para poder ser conservada en 
ios pañoles de los buques. Entera, deberá presentar una super
ficie lisa: y partida, su corteza deberá verse gruesa y  unida á 
la miga, y  esta no deberá formar cinta ni puntos pastosos; sin 
cuyos requisitos no podrá considerarse el artículo de la ciase 
que se estipula. Cada galleta tendrá el peso de 115 gramos, la 
marca de fábrica y cuatro agujeros pequeños en el centro. El 
pan fresco será también'de buena calidad como el mejor que 
se elabore en la ciudad, y del denominado de libra, perfecta
mente amasado y en piezas de 690 gramos, confeccionado con 
harina de primera, fresca, sin contener porción alguna de sal
vado ó moyuelo, ni mezcla de otra semilla ó cuerpo extraño. 
Exteriormente ha de presentar el lustre ó brillo propio de la 
exigida calidad; la corteza tendrá un espesor regular y  ésta 
adherida á la miga, de manera que oprimiéndose ceda con fa
cilidad á la presión y con la propia facilidad vuelva, al cesar 
esta, á recuperar su primitivo volúmen ó altura. La harina 
será asimismo de primera clase y de la que producen los tr i
gos de primera calidad, fresca, limpia, pura, seca y sin mezcla 
de ninguna otra semilla ni sustancias, con exclusión también 
del salvado ó moyuelo, y  cuyo cernido se haya verificado por 
cedazos que al ménos contengan 47 hilos por cada lado de un 
centímetro cuadrado.

Los barriles para su envase estarán convenientemente pre
parados para que no se humedezca la harina ni sea atacada 
de insectos. Serán de cabida de 92 á 96 kilogramos,^y. de los 
que ordinariamente se usan en el comercio, considerándose su 
valor incluido en el de la harina. Los sacos de lienzo y  sere
tes de esparto serán de cabida ordinaria, fuertes, bien cons
truidos y sin rotura alguna.

2A Se fijan como precios tipos para la subasta los s i
guientes:

Pesetas.

Galleta ó vizeoeho ordinario de primera, kilogra
mo á ............................................................        0*56

Idem id. blanco para dietas, kilogramo á    0*58
Pan fresco, kilogramo á ............................................... .. 0*50
Harina de trigo de primera, kilogramo á . . . . . . . . .  0*50
Sacos de lienzo, uno á   ................................     1*5,0
Seretas de esparto, una á .   ........... .............. . . . . . .  0*50

OBLIGACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

3A La galleta, ó vizeoeho que haya de suministrar el asen
tista estará elaborada con 30 días de anticipación^ al de str 
embarque ó entrega, según lo establecido en la condición I'A, 
y  para obtener la seguridad de esta indispensable circunstan
cia, porque en otro caso se anularía la duración en los repues
tos, será obligación del contratista conservarla en pañoles se
cos, bien acondicionados, y cerrados con dos llaves, d é la s  
cuales una estará en poder del Comisario de víveres, el que 
asistirá á la provisión cuantas veces sea necesario para abrir 
aquellos para la conveniente ventilación, colocar en ellos la 
galleta recien elaborada, extraer la que deba suministrarse y 
siempre que lo estime oportuno en cumplimiento de sus de
beres.

4A Las harinas que emplee el asentista ea elaborar la
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lleta y  pan fresco, así como la qué debe su m in istra r, serán  de 
una m ism a clase, como establece la condición 4.a, no pudiendo 
ser am asados los dos prim eros artícu los con agua del m a r y 
de pozos insalubres; en la in teligencia de que si resu ltase  ave
riguado el abuso que pudiera  com eterse en punto  tan  in te re 
san te  para  la salud  de las tripulaciones, adem ás de la pérdida 
ó secuestro de la  pa rtid a  adu lterada , se le im pondrá la m u lta  
de su  im porte  y se le exig irá  la  responsabilidad civil ó c rim i
n a l en que hubiese incurrido .

5.a E n  poder del Com isario de víveres y del asen tista  hab rá  
m ues tra s  de galle ta  que reú n an  las c ircunstancias que ex
p resa la  condición 1.a, y  será obligación del asen tista  verificar 
los su m in istro s de la  calidad igual á dichas m uestras, y  reem 
p laza rlas con otras, previa indicación del expresado funciona
r io , siem pre que se note en ellas alteración  ó deterioro por 
efecto del tiem po ú o tras  causas. .

6 .a E l asen tista  no en tregará  artícu lo  alguno de los que 
abraza el sum in istro  sin providencia previa del In tenden te  
del D epartam ento  á con tinuación del pedido del M aestre del 
buque ó destino , in tervenido por el C ontador y exam inado 
por la  In tervención del m ism o D epartam ento.

7.a E s ta rá  obligado el a sen tis ta  á en tregar sin dem ora 
cuan ta  galle ta  de prim era calidad, de la de d ietas, pan fresco 
y  h a rin a  de trigo  dé prim era , con los envases correspondien
tes, se le pida, no excediendo de los repuestos m arcados en 
la  condición i 2 para  el su m in is tro  de la  m arinería  del deposito 
fijo y even tual del A rsenal de F e rro l y dotaciones de los bu 
ques de gu e rra  su rtos en el puerto, ya sea p ara  consum o dia
rio , repuesto  de cam paña, ó p a ra  conducir á  otros puntos 
donde estuviesen aquellos estacionados; exceptuándose los bu 
ques guarda-costas en general, que perciben la ración á m etá
lico, y  los de vapor ✓asignados al propio servicio; pero si estos 
ú ltim os necesitasen hacer un  repuesto p ara  sus cruceros, ó 
p a ra  desem peñar a lguna  com isión ex trao rd in a ria , el con tra 
tis ta  esta rá  obligado á su m in is tra r  los pedidos qíie con ta l ob
elo se le d irijan . T am bién e s ta rá  obligado á fac ilita r la  g a -

.le ta , h a rin a  y  envases que se le p idan p ara  su m in is tra r  á la  
ícente de m ar ó de tie r ra  que se traspo rte  en buques del E s
tado  ó fletados por éste al in ten to  y p a ra  reposta r estaciones 
navales.

8.a Los pedidos ú órdenes p ara  el sum in istro  de pan fresco 
se d ir ig irán  al asen tista  con 42 horas de anticipación á la  que 
se le designe p a ra  su e n tr e g a , y de no re su lta r  adm isible ó 
sum in istrad le  según el reconocim iento de O rdenanza, quedará  
obligado á reponerlo  con el de 1.a ciase conveniente ú  o tra  su 
perio r antes de la ho ra  del s u m in is tro ; y de no hacerlo así lo 
ad q u ir irá  la A dm inistración  por cuen ta  del a s e n t is ta ; en el 
concepto de que si no hub ie ra  en la plaza el pan necesario de 
la  m ism a clase p ara  cub rir el pedido, se ad q u irirá  de la clase 
superior h a s ta  com pletarlo . Si el co n tra tis ta  incu rrie se  tres 
veces en esta falta, podrá la  A dm inistración  resc ind ir el con
tra to , ad judicándose la fianza á favor de la H acienda.

9 .a . P a ra  el reconocim iento de la  g a lle ta , pan fresco y  h a 
rin a  que ha  de preceder al acto de su  en trega por el asen tista , 
h ab rá  de a s is tir  un  Oficial de g u e rra , el segundo Médico del 
buque ó A rsenal, el C ontador, el Maestre, un  sargento , un  Ofi
cial de m ar y los individuos de tropa  y m arin e ría  que se nom 
bren  a f efeeto, así como el panadero  del buque si corresponde 
á su  do tac ió n , y  el C om isario de víveres, que deberá presen
ciarlo, del propio modo que la  entrega, cum pliendo en la  parte  
necesaria  las. prescripciones de los artícu los 17 , 18 y 19 del 
tra tad o  8.°, títu lo  8.° de las O rdenanzas generales de la  A r
m ada y R eal o rden ele 2 de Jun io  de 1888.

10. Si en el acto del reconocim iento se desechase la g a lle ta , 
h a r in a  ó envases por defectos de elaboración de la  p rim era  ó 
m ala  calidad de los géneros, no conform ándose el con tra tista , 
se d ispondrá un  segundo reconocim iento por d is tin tos in d i
viduos, pero en igual núm ero  que para  el prim ero, de la m is
m a dotación del buque ó A rsenal que pida los e fec to s , así 
como por dichos Oficiales de gu e rra  y  del Cuerpo ad m in is tra 
tivo  y  un  Médico de San idad  ; en la  in teligencia  de que el 
a sen tis ta  h a  de su je tarse  á este nuevo reconocim iento, de
biendo ex trae r desde luego de sus alm acenes los artícu los dese
chados bajo la  v ig ilancia  del Com isario de víveres y fac ilita r 
o tros adm isibles, pues de lo con trario  se considerarán  como 
no entregados los géneros que deje de reponer, quedando su 
je to  el a sen tis ta  á lo que previene la  condición 8.a

E xceptúase de éste reconocim iento el pan fresco, que en el 
p rim ero  quedará  adm itido  ó desechado á ju icio  de la  Comisión; 
y  en caso de no presen tarse  o tro  adm isible si fuese desechado, 
se ad q u irirá  en el m ism o acto por A dm inistración, prévia la 
providencia del In tenden te  del D epartam ento , para  que no 
deje de su m in istra rse  dicho artícu lo  á la hora n a tu ra l y  esta  * 
blecida.

Al procederse al reconocim iento del pan  fresco, la  Comi
sión nom brada re m itirá  una  ración del que fuere adm itido  ó 
desechado al C apitán general del D epartam ento, y  o tra  al In 
tenden te  del mism o, p a ra  que por estos Jefes superiores pueda 
ejercerse la  inspección que estim en conveniente en este im p o r
ta n te  servicio, sin  que por estas raciones pueda so lic itar el 
asen tis ta  re tribuc ión  alguna.

11. C uando no obstan te  la  buena calidad del pañi el peso 
de todas ó a lgunas de las piezas oraciones resu ltase  in ferio r al 
de 690 gram os que debe contener cada una, y  en el to ta l de las 
raciones no excediese la fa lta  de un  8 por 100, deberá reponer 
esta  el asen tis ta  desde luego, entregando  la  can tidad  de pan 
necesaria  p ara  el completo; pero si el defecto del peso excediese 
del 8 por 100, se considerará  el pan inadm isib le, y deberá repo
nerlo  el asen tis ta  como expresa la  c láusu la  8 .a

42. De la to ta l en trega  de cada pedido se fo rm arán  gu ias de 
rem isión  por duplicado ó triplicado, según h aya  de rea lizar su 
im porte , que podrá tener lugar en cualqu iera  A dm inistración  
económ ica de la p rovincia donde ex ista  O rdenación de Pagos 
de M arina, la  cual designará el asen tista  al firm ar la e sc r itu 
ra ; y  por separado la de envases, cuyos docum entos in te rven 
d rá  el Com isario de víveres, y  recogerá el recibo ó to rn ag u ía  
en uno de dichos ejem plares en el prim er caso, y  en dos en el 
segundo, firm ados por el Maestre é in tervenidos por el C onta
dor respectivo, entregándolos al fin de cada mes a l Com isario 
de víveres, por quien se re m itirá n  al In tenden te  del D eparta
m ento  p ara  que disponga la  expedición del lib ram ien to  ó cer
tificación á favor del a sen tis ta , según corresponda. Dichos l i
b ram ien tos ó certificación serán  entregados por las oficinas de 
A dm in istrac ión  en los 18 dias siguientes al en que reciba la  
cuen ta  de los sum in is tro s  verificados.

13. E l co n tra tis ta  deberá tener constan tem ente en alm ace
nes bien acondicionados un  repuesto de 46.000 k ilogram os de 
g a lle ta  y  11.800 de ha rin a , con sus correspondientes envases, 
y  repondrá  las cantidades que ex tra iga  del depósito por consu
m os ó averías, siendo de su cuen ta  el dem érito  ó accidente que 
sobrevenga. E l repuesto  deberá ser constitu ido  á los 40 d ias 
de firm ada la  escritu ra , y la  reposición se h a rá  den tro  de los 
18 sigu ien tes á  la  fecha de la extracción, pudiendo la  M arina 
in s ta la r  el repuesto y com pletarlo  á perju icio  del asen tis ta  s i  
este no lo hace en los plazos m arcados. ‘Caso de que la  A d m i- 
tracion  no pudiese efectuar la com pra por fa l ta  de ex istencias 
en la  plaza, se im pondrá a l co n tra tis ta  u n a  m u lta  igual a l 
valor según con tra ta  de los géneros que fa lten  en el repuesto .

Tambitdl adquir irá  la Aluj7u  r 010:1 pcmimuo del asentís-  
tn.j ó le im pondrá m u l ta  u  0 Su iU1iL r h cnuiiuo no existan en 
p iara, ios géneros que. aqittT g- niegue á incidían ilesos o no se 
le pidan y debiera tener en ei depósito; en la inteligencia de 
que si per  cualquiera no los oxpAMddos conceptos tuv iera  la 
Administración que adquir ir  tres veedfi fifneros a perjuicio del 
asentista, podrá rescindir el contrato, au¿ uaicándcso la fianza 
á favor de la Hacienda y quedando sub s is ten tes  las m ultas  an 
teriores. El in tendente  del D epartam ento  y ef Comisario de 
víveres reconocerán ó inspeccionarán ios depósitos siempre que 
lo tengan  por conveniente.

44. La conducción de los mencionados artícu los dcvúe ba
h ía  á otros puntos fuera  de la  capital del D epartam ento  será  
de cuenta de la H acienda, y de cuenta y riesgo del asen tista  la 
conducción de los expresados artícu los á ios destinos y cesta- 
dos de los buques en el puerto  ó arsenal, en La* cavases con
venientes, que le serán  devueltos, á excepción de las barricas 
de h a rina , cuyo valor se considerará com prendido en el de esta, 
sin que tam poco tenga derecho á abono alguno por las pérd i
das ó deterioros ocasionados en dicha conducción, á m enos que 
resu lten  de m ala maniobra, ó defectos de tus aparejos del que 
recibe, en cuyo caso deberá acred itarlo  con certificación del 
C ontador del destino ó buque, v isada por el C om andante. Los 
sacos de lienzo y cunetas de esparto que se p idan al asen tista  
se sa tisfa rán  á ios precios estipulados en el contrato .

•18. L a A dm inistración  de M arina se com prom ete á no ad
q u ir ir ga lle ta  de p rim era  calidad para  em barque, la de d ietas, 
pan fresco y h a rin a  para  las atenciones expresadas, por d is
tin to s medios de los estipulados en el contrato , exeepiliándose 
las raciones que se sa tisfagan  en m etálico á los buqm s g u a r 
da-costas y las de que tra ía n  las R eales disposiciones de 22 de 
D iciembre de 4888 y 6 de A bril de 4889; sin que por esto se en
tienda que la Marinea renuncie  la  facu ltad  de in tro d u c ir  las 
a lteraciones que estim e convenientes en fcsta parte, así como 
tam bién  en la can tidad  y calidad de los artícu los que consti
tuyen  la ración de las dotaciones de los buques y dem ás que 
la  d isfru ten  en tie rra .

46. Si por a lguna circunstancia  ex trao rd in a ria  se necesi
tasen  acopios superiores al repuesto de que queda hecho m é
rito , se av isará  oportunam ente al asen tista , quien esta rá  tam 
bién obligado á verificarlos en el plazo do 49 dias, á menos que 
por causas insuperables, debidam ente justificadas , se acred i
tase la  necesidad de m ayor plazo, lo cual deberá m an ifestar sin 
dem ora, p ara  que la A dm inistración quede libre de adoptar la 
resolución que convenga y pueda verificarse el aum ento  del 
repuesto  y su consum o sin sujeción al con trato .

47. Tres meses an tes de finalizar su con tra to  y no reci
biendo orden en con trario  deberá el co n tra tis ta  ir  consum ien
do sus repuestos, sin reponerlos; aunque no podrá exim irse de 
fac ilita r cuanto pan fresco, galleta y  h a rin a  se le p ida p a ra re -  
puestos y consum os y repuestos ordinarios.

A la term inación n a tu ra l del con trato  la  M arina queda 
obligada á consum ir las existencias que resu lten  al asen tista  y 
que no excedan del repuesto estipulado en la condición 48.

48. .Quedan exceptuados de em bargo por la H acienda, Ju s
tic ias de los-pueblos y demás A utoridades, las em barcaciones, 
carros, acém ilas y tra sp o rte s  de todas clases que el asen tis ta  
tenga  dedicados al servicio de la  M arina en cum plim iento  de 
su contrato ; y á fin de ev itar cualqu iera  d ificultad acerca de 
este punto, deberá dar exacto y oportuno conocim iento al In 
tendente  del D epartam ento de su núm ero y clase para  que por 
dicho Jefe se adopten las m edidas que al efecto se requieren.

49. E l asen tis ta  podrá so lic itar del In tenden te  del D epar
tam ento  cualqu iera  auxilio  que necesite y pueda p restarle  la  
M arina para  fac ilita r la  conducción de los artícu los co n tra ta 
dos á bordo de los buques, á condición de sa tisfacer el im porte  
del servicio.

£0. Se fac ilita rá  al asen tis ta  los hornos y  alm acenes para  
la  elaboración y repuestos de galleta, pan y h a rin a  que posee 
la  M arina en la  Grafía, por cuyo alqu iler deberá sa tisfacer la  
can tidad  do 800 pesetas anuales.

84. Serán precisam ente de cuenta del a sen tis ta  las obras 
que necesite verificar en dichos' hornos y .alm acenes para  su 
conservación en el tiempo de duración de la con tra ta , debien
do en tregarlos en buen estado á la  te rm inación  de su com pro
m iso; y si por causas de fuerza m ayor, debidam ente ju stifica
das, sufriesen los expresados edificios deterioros que im posi
b ilitasen  ser em pleados en los usosdi que están destinados, se 
precederá á. su reparación  por cuen ta  del E stado.

• 22. T am bién será de cuenta  del propio asen tista  sa tisfacer 
los derechos nacionales, provinciales y m unicipales ex isten tes 
el dia del rem ate  ó que se im pusieren  duran te  e l' período del 
con tra to  sobre los artícu los que este abraza.

23. L a duración de dicho contrato  será de dos años, á con
ta r  desde el d ia  que el a sen tis ta  haga la p rim era entrega, la cual 
ten d rá  lu g ar precisam ente después que to ta l ó parcialm ente se 
h ay an  consum ido las existencias procedentes del an terio r, 
siem pre que haya  trascu rrid o  el plazo señalado para constitu ir 
el depósito desde el o to rgam ien to  de la escritu ra .

24. Si el co n tra tis ta  reuniese en su poder créditos por valor 
de 80.600 pesetas que tengan  tres m eses de fecha y no pudiese 
hacerlos efectivos, tend rá  derecho á solic itar la rescisión del 
con trato , pa ra  lo cual h ab rá  de justificar que sus gestiones en 
las oficinas de H acienda y de M arina han  sido ineficaces p ara  
conseguir el pago de los libram ientos, y que no ha realizado 
n inguno otro de fecha posterio r á los que orig inen la rescisión.

£8. E n el caso de fallecer el co n tra tis ta  ha  de correr y en
tenderse la continuación del sum in istro  por cuen ta  de sus he
rederos d u ran te  los tres m eses siguientes al del fallecim iento 
si el co n tra tis ta  no term inase  su compromiso án lcs de este 
plazo. S i conviniese á ios herederos seguir dicho sum in istro  
después del plazo de los tres m eses m areados, podrán verifi
carlo  si así lo solicitan y la  A dm in istración  lo acep ta , y caso 
de que no les convenga esto, lo pondrán  en conocim iento del 
In ten d en te  del D epartam ento al ocu rrir el fa llecim iento  del 
asen tista ; p a ra  que pueda rescind irse  el con trato  á la  te rm in a 
ción del plazo de los tres m eses que queda anunciado.

26. Se fija como g a ran tía  provisional p ara  tom ar parte  en 
la  lic itación  la can tidad  de 9.000 pesetas, y como fianza para  
responder al cum plim iento del con tra to  la do 49.000, en m etá
lico ó valores equivalentes con arreglo  á lo dispuesto en el R eal 
decreto  expedido por el M inisterio de H acienda en 29 de Agosto 
de 4876, com unicado por el de M arina en R eal órden de 7 de 
Setiem bre siguiente. E sta s  cantidades se im pondrán en la  Caja 
general de Depósitos ó en las sucursales de la s  provincias res
pectivas.

21. L a licitación se verificará sim ultáneam en te  an te  las 
Ju n ta s  económ icas de los D epartam entos de F e rro l, Cádiz y 
C artagena, el dia y ho ra  que p rev iam ente anuncie  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de la jeom prension  de los 
respectivos D epartam entos, y  las rebajas que se hagan  en las 
proposiciones y aquellas á que pud ie ra  dar. lugar la  lic itac ión  
oral, se expresarán  por el tan to  por 400 de los precios, y  se h a 
rá n  ex tensivas á todos ellos. *

88. Serán de cuen ta  del rem atan te  todos los gastos del ex
pediente de subasta , que con arreg lo  á lo dispuesto en R eal ó r
den de 6 de O ctubre de 4866 son  los siguientes;

P rim ero . Los que fe canden con la publicación do ios un u n 
cios y p ifiao s de condiciones Gu ôs periódicos oficíales.

Segundo. L(R que co rresp o n d a11 eegun A rancel á los E sc ri
banos por asistencia  y .redacción do ,las acias dol re m a te , así 
como per el o to rgam ien to  do la e s e r l tu i>a Y copia o rig inal do 
la  m ism a.

Tercero. Los de la im presión ele 60 cjAm piaras de dio!¡a 
escritu ra  que ha de en tregar el asen tis ta  para aso fie las ofi
cinas.

29.  ̂ pm escritu ra  del co n tra to  deberá contener el p liego de 
condiciones, la noto do los viveros que han  de constitu id  ios 
repuestos, las lechas del periódico oficial en que se haya in j e r 
tado el enunciado pliego, el testim onio del ac ia  dei rem ate, L u
pia de la orden en que esta se apruebe y del docum ento  que jus-u 
tñique el depósito ó garan tía  exigida y la obligación dol asen
tis ta  para  cum plir lo estipulado.

3(k Los ejem plares de la escritu ra  se im p rim irán  sin  in te r
vención alguna de la A dministración,, debiendo el asen tis ta  
p resentarlos ya salvados de errores de im p ren ta  con la  corres
pondiente íe de erra tas; en la inteligencia de que le se rán  de
vueltos los que carezcan de este requisito.

84.. La fianza im puesta para  g a ran tiz a r el cum plim ien to  del 
con tra to  no será devuelta al térm ino n a tu ra l de este sin que 
p rév iam en te  se justifique por el asen tista  haber sa tisfecho  el 
f i  por 400 de contribución, no sólo del im porte del ú ltim o li
b ram ien to  que se le expidiese, sino dei de todos los que fuesen 
entregados duran te  el ejorificio del contrato, así como de h a b e r  
satisfecho el im porte de los anuncios cu lo s  diarios oficiales.

32. Además de las condiciones expresadas, reg irán  para este 
con tra to  y su pública licitación las reglas de generalidad apro
badas por el A lm irantazgo en órden de 3 de Mayo de 4869, in 
se rta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  do 7 del referido mes, núm . 49.7, 
en cuanto no se oponga á las contenidas en esto pliego.,

F erro l 21 de Setiem bre de 4877.—José Agaeino.

Modelo de proposición .
E l que suscribe, por sí (é á nom bre d e  ), hace présenlo

que enterado dei pliego d e  condiciones inserto  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  ( ó  Boletín  oficial de l a  provincia de. . . . )  para, el 
sum in istro  de galleta, pan fresco, h a rin a  y sus envases que se 
necesiten por el térm ino do dos años para  los buques y d e m á s  
atenciones del D epartam ento  de Ferrol, se com prom ete á ve
rificar este servicio á los precios tipos (ó con la baja de tan to  
por 400 de los mismos, ex tensiva a todos ellos).

(Fecha y firm a del proponente.)

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l . 
Nota expresiva de la harinm  pan  fresco, galleta y sus enva
ses que entregó el asentista de estos artículos desde Id de Mago 
de 4878 hasta igual fecha de 4877.

Pesetas.

66.609 kilogram os de h a r i n a . . . . . ..........................  33.80.980
204.468 kilogram os de pan fresco ......................   102.232
424.448 kilogram os de galle ta  ó vizcoeho o r

d in a r io    66.009 Á9
448 sacos de lienzo .........................   212

903.817'-79

F erro l 21 de Setiem bre de 4877.--- losé A gaeino.—E s copia 
E l Secretario , G abriel P ita  da Yeiga.

Adm inistración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta  de franqueo el día 21 de Octubre,

Núm. 446 Jorge Cepeda.—T alayera de la  R eina .
447 José A ntonio .—Cadiar.
448 Juan  José A lvarez.—Barcelona.

. 449 L uisa T alón.—Zaragoza.
489 M aría R . Martinez.-—A lbarracin .
484 Pedro M adrazo.—Campuzai i o .
482 Rosa M ayo.--C andelario.
483 S im ona Pablo.—Godojos.

Madrid 28 de O ctubre de 1877.—E l A dm inisíradoiy  Mar lia  
B otella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Mo n te  de P ied ad  y  Caja de Ahorros de M adrid .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 28 de Octubre de 4877.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Ííüj'onenlos N uevos Total importe
por imponen- de i rapo- en 

continaacion . le s .  n en ies. rs. v a .

Centra). — P laza  de San
M artin . . . . . . . . . . .............  4.069 474 4.243 6x4.7o9

S ucursa l 4.a — P laza de
San M illan, núm . 44___  98 3 98 39.4JO

Idem  2.a— Calle del Pcz,¡
núm eros 1 y 3 . ...............  80 44 9 1 ■ oo.mlí-

Idem  3.a—Calle de la  L i-  ^
bertad , núm . 4.................. 29 3 32 do.690

Idem  4P—Calle de Atocha, 
n ú m . 96, . . .  o.................... 4o ~ 47 40.44i

T o t a l e s .  . . . . . .  4.324 493 4 .81 1 7 m.OiO

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS R E IN T E G R O S .

Reintegros Idem Total Importe
por á de en

s a l d o  cu en ta , reintegros, reales ve llón .

CentraL — Plaza de San 
M artin   409 . 438 248 470.372

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia a 
los Sres. Consejeros siguientes; Marqués de la Vega de A -



29 Octubre de 1877. Gaceta de Mac!ríd.=Nóm. 302.

m ij0 _ o .  Antonio Romero Ortiz.*=Marqués de Santa M arta— 
D. Santiago de A ngulo .=  D. Francisco Rodríguez R erm ua.=  
D. Miguel Matliet y González.— D. Miguel Bosch.=  D. Manuel 
Caviggioli.=D. Antonio Cantero y Seirullo.=D. Lzequiel Ordo- 
ñez.==D. Manuel María José de G a ld o .=  Conde de Oifuentes.== 
D. Eugenio Montero Rios.—D. Tomás Pcrez Anguila.—D. José 
Alvarez M ariño.=D. Miguel Cabezas.

El Director G erente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO.

S a la  tercera.
Por la presente y en cumplimiento de lo acordado por la 

Sala tercera de este Tribunal Supremo en providencia de este 
dia á virtud de instancia fiscal se cita por una sola vez á Don 
F ran c isco  Calatrava y Ogaya, Alcalde mayor cesante de Bejucal, 
en la isla do Cuba, y cuyo actual domicilióse ignora, para que en 
el término improrogable de 4.0 dias, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
la Secretaría de Sala del que suscribe á oir cierta notificación y 
continuar la gestión promovida por el mismo en la querella 
que tiene incoada contra el Regente y cuatro Magistrados que 
formaron Sala de justicia de la Audiencia de la Habana; bajo 
apercibimiento del perjuicio que le podía puiai oi no lo ve
rifica.

Madrid 48 de Octubre de 4877.=Licenciado Garlos Poseí.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.— Negociado 2.°
Por el presente, y en virtud  de acuerdo del limo, señor 

Ministro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llam a 
y emplaza por prim era vez á D. Estéban Acosté, A dm inistra
dor-Depositario de Calvario, ó á sus liereueros, euvo paradero 
se ignora, ú fin de que en el 'término de G0 dias, que empe
zarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la Ga
c e t a  por iros dios consecutivos, se presenten en esta Secreta
ría general, por sí 6 por medio de encargado, á recoger y con
testar al pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta 
ded Tesoro de la Administración-Depositaría de Calvario, cor
respondiente á los meses de Enero á Diciembre de 4838; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid £3 de Octubre de 4877.=M anuel Tomé. —3

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

G r a n a d a .
Debiendo proveerse con arreglo al Real decreto de 42 de 

Julio de 4875 una Escribanía de actuaciones vacante en el 
.¡uzeado de prim era instancia de Linares, los aspirantes que 
deseen obtenerla presentarán sus solicitudes acompañadas de 
los documentos que acrediten su aptitud en la Secretaría del 
referido Juzgado dentro del término de 20 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio.

Granada 47 de Octubre de 4877.—El Secretario de gobier
no, Francisco do Paula Fossati.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

Granada.
Nos el Doctor D. José María Moreno González, Abogado de 

l o s  Tribunales de la Nación, Canónigo de la Santa Iglesia 
Metropoli tana , Provisor y Vicario general del Arzobispado de 
Granada.

Por eí presente citamos, llamamos y emplazamos a los que 
.se crean con derecho para adquirir en pleno dominio, y á 
virtud de la conmutación de rentas establecida por la ley, los 
oienes dótales de las ocho capellanías siguientes :

La primera fundada por Alonso Perez deBaeza en la ig le 
sia parroquial de San Gil de esta ciudad.

La segunda por D. Fernando Luna en la iglesia parro
quial de San Andrés do la misma ciudad.

La tercera por D. José Guerrero Mcsía en la iglesia par
roquial de Santa Anade esta referida ciudad.

La cuarta por D. Diego López Córdoba en la misma 
iglesia de Santa. Ana.

La quinta por Bartolomé Ruiz Q uintana en la iglesia 
parroquial de la ciudad de Leja.

La sexta por -luán Camacho en la misma iglesia de Loja.
La sétima por Cristóbal Rodrigues en la iglesia parroquial 

del lugar del Presidio.
Y la octava por Doíki Ana Espinosa en la iglesia parro

quial del Sagrario de esta referida ciudad.
L a s  personas que tengan derecho á  cualquiera de dichas 

capellanías lo deducirán en este Tribunal eclesiástico en el 
término de 30 dias y por medio de Procurador en legal forma 
acreditada; en la inteligencia de que si no lo verifican se con
tinuarán los autos en su ausencia y rebeldía, y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Bado‘ en Granada á 40 de Octubre ele 4877.—Doctor D. José 
M. Moreno González.—Por mandato del Sr. Provisor, Licen
ciado Manuel de la Vega y Rubio.

Nos el Doctor D. José María Moreno González , Abogado de 
los Tribunales de la Nación, Canónigo de la Santa Iglesia Me
tropolitana, Provisor y Vicario general del Arzobispado de 
Granada.

Por el presente citamos, llamamos y emplazamos á todos 
los que se crean con derecho para adquirir en pleno dominio,

y á virtud de la conmutación de rentas establecidas por la ley, 
los bienes dótales de la capellanía fundada por D. José Vaivcr- 
de en la iglesia parroquial de la villa dé Adra, para que com
parezcan en esto Tribunal eclesiástico por medio de Procura
dor en legal forma acreditado y en el término de 30 di as; bajo 
apercibimiento de que s in o  lo ejecutan continuarán los autos 
en su ausencia y rebeldía, y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Granada á 48 de Octubre de 4877.=Doctor D. José 
M. Moreno González.—Por mandato del Sr. Provisor, Licen
ciado Manuel do la Vega y Rmbio. P

JUZGADOS MILITARES.

C á d iz .
D. Pedro Aznar y de la Fuente Pita, Teniente de navio de 

prim era clase de la Armada, Fiscal de una sum aria.
Por el presen teln i segundo edicto, y en uso de las faculta

des que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) en sus 
Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo á Manuel Gómez 
Quijano, camarero que fué del vapor-correo trasatlántico 
España en el mes de Julio de 4876, para que en el térm ino de 
30 dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
esta Comandancia de Marina, ó me manifieste el punto de su 
residencia; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Cádiz 24 de Ocjubre de 4877.=Pedro Aznar.—Por m an
dato de S. S., el Secretario, Cristóbal Ponce y Bueno.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A m u r r io .

D. Rafael García Crespo, Juez de prim era instancia de 
Amurrio y su partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S; M. el Rey 
(Q. D. G.), encargo á las Autoridades de la Nación, Guardia 
c i v i l  y  demás dependientes de policía judicial procedan á  la 
busca y captura de los autores del robo ae maíz d© las hereda
des situadas en el término del pueblo de Iroria, y que de la 
pertenencia de Andrés Latatu  adm inistraban como deposita
rios judiciales Cirilo Villate y Damian de Ayala, no expresán
dose las señas de los ladrones por no ser conocidas; cuya ocur
rencia tuvo lugar desde el sábado 43 del actual por la noche á  
la m añana del 45 del mismo; y en el caso d@ conseguirse di
cha captura los rem itirán con la debida seguridad en ciase de 
detenidos é incomunicados á disposición de este Juzgado.

Dada en Amurrio á 49 de Octubre de 4877.=BRafael García 
Crespo.=Por su mandado, Silverio Arregui.   Aoiz.

D. José Domínguez Izquierdo, Juez de prim era instancia de 
la villa de Aoiz y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco A nart 
y Arregui, natural de la villa de Isaba, de paradero ignorado, 
cuyas señas se insertan  á continuación, para que dentro del 
término de los 4o dias siguientes al de la inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa - 
que se sigue en el mismo por hurto de dos vacas en ju risd ic
ción de la villa de Urzainqui, que si pareciese será oido y ad
m inistrará justicia; con apercibimiento en otro caso de decla
rarlo en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII, exhorto á los Sres.' Jueces de prim era instancia/ de la 
Nación y demás Autoridades y agentes de policía judicial, y 
de mi parte les intereso que caso de ser habido el Francisco 
Anart y Arregui en alguno de sus respectivos distritos proce
dan á su captura y remisión á este Juzgado con las debidas 
seguridades por hallarse estimada su prisión por el mencio
nado delito.

Dada en Aoiz á 47 de Octubre de Octubre de 4877.=José 
Domínguez Izquierdo.—De su orden, Ildefonso Azcona.

Señas del Anart.
Edad 34 años, estatura alta, pelo rojo, ojos pardos, nariz 

afilada, barba clara,- cara regular, color sano; viste calzón corto 
de pana, chaleco id. azul, chaqueta de paño negro, elástico en
carnado, sombrero de paño negro, faja azul, medias de dos cla
ses, negras y pardas, alpargata valenciana.

A r c o s  d e  la  F r o n t e r a .

D. Adeodato Altamirano Gamex, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad do Arcos de la Frontera y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Antonio 
Expósito, conocido por Antonio Ortiz el Ciego, n a tu ra l de Vi- 
llarnartin, de 44 años, soltero, vendedor de papeles públicos, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
30 dias, á contar desde el siguiente al en que el presente apa
rezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado y por la Escribanía del refrendatario, con el fin de 
que pueda tener lugar la práctica de cierta diligencia acordada 
en causa que contra el mismo se sigue por estafa; bajo aper
cibimiento que do no verificarlo en dicho térm ino le parará 
el perjuicio quo haya lugar con arreglo á las leyes.

Dado en Arcos de la Frontera á 47 de Octubre de 4877.= 
A. Altamirano G am ez.=Por su mandado, Enrique Quijada.

C á d iz .-S a n ta  C r u z .
D. Ricardo González Abren, Juez municipal, é interino de 

prim era instancia del distrito de Santa Cruz de esta c iudad .'
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á E n ri

que Soreaño Bernal, natural de Medina-Sidonia, de este domi
cilio, de 47 años, casado, carpintero, cuyas señas se expresa
rán  á continuación, para que en el término de 40 dias, conta-

I dos desde la inserción áe l a  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado á oir la notificación do la ejecu
toria recaída en causa seguida contra el mismo por el delito 
de lesiones, y cumplir la condena que le ha sido impuesta; 
bajo apercibim iento quo no verificándolo se le declarará, re
belde.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de prim era 
instancia y  municipales é individuos de la  policía judicial 
procedan á la busca y  captura del citado individuo, rem itién
dolo, caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad, á m i dis
posición.

Cádiz 48 de Octubre de 4877.=R icardo González A breu .=  
José Martínez.

Señas.
1 E statura alta, pelo entrecano, ojos pardos, nariz, boca y  

cara regulares, barba poca; y viste chaqueta negra, chaleco os
curo, pantalón á cuadros, sombrero hongo negro, y botos ne
gros.

Castellote.
D. Federico Galicia, Juez de prim era instancia de esta villa 

de Castellote y su partido.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por cuarto 

edicto á los que se crean con algún derecho ó acción que de
ducir contra D. Domingo L arrad  y L anga, Registrador in te 
rino que fué de este partido, por responsabilidad contraida en 
el ejercicio de su cargo, para que en el térm ino de.un m es, á 
contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á dedu
cirlo ante este Juzgado; bajo apercibim iento que si rio lo hacen 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y á fin de que tenga lugar ta l inserción, de conformidad á 
lo mandado en el expediente que á instancia del mismo Don 
Damingo L arrad  se sigue en este Juzgado para la devolución 
de la fianza del mismo, expido el presente en Castellote á 6 de 
Octubre de 4877.= Federico G alicia.=D e órden de S. S., Mar
celino Luengo. 

C o in .
D. Antonio Romero Vázquez, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Habiéndose ausentado de sus respectivos domicilios Juan 

A guilar Moya y José Águilar Mayorga, el primero natu ra l de 
Ceuta y vecino de la villa de Tolux, hijo de Juan y de Inés, de 
estado soltero, de ejercicio del campo, y de edad de 24 años, 
y el.segundo n a tu ra l y vecino de dicha villa, hijo de José y  de 
Francisca, soltero, del campo, y  de 47 años, contra los cuales 
se sigue causa crim inal de oficio en este Juzgado por la Escri
banía del infrascrito  sobre disparo de arm a de fuego á José 
Cotos García, por el presente edicto-requisitoria les cito, llamo 
y emplazo para que en el térm ino de 45 dias, á contar desde 
su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en los es
trados deteste Juzgado para  notificarles la sentencia de prim era 
instancia recaída en la mencionada causa, y citarlos y empla
zarlos para que en el término de 40 dias comparezcan ante el 
Tribunal superior por medio de Procurador y Abogado á usar 
de su derecho; bajo apercibimiento de.que en otro caso.se les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á las Autoridades civiles 
y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y detención de los indicados procesados, si hallados qué sean 
no prestaren en el acto fianza bastante a ju ic io  de la A utoridad 
ó agente que los encuentre para presum ir racionalm ente que 
comparecerán ante este Juzgado. •

Dado en Coin á 46 de Octubre de 1877.=Antonio Humero.— 
Por mandado de S. S., Diego Huertas.

E c i j a .
D. Luis Funes y Gómez, Juez de prim era instancia.y  su 

parti do.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Rafael 

Carrillo, vecino de la ciudad de Córdoba, y habitante en la 
calle de la Nieve, el que es de estatura a lta , color sano, del
gado, poca barba, ojos negros, pelo id. ; vistiendo hongo color 
café, botas b lancas, faja negra y camisa p in tada , para que en 
el término de 40 d ia s , á contar desde el en que tenga lugar la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, 
en el de la de Córdoba y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado con el fin de que preste declaración en causa 
que se le sigue por lesiones á Rafael Flores; apercibido que si 
en dicho térm ino no lo verifica se rá  declarado rebelde y  le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á los dependientes de la policía judicial 
de la Nación procedan á su busca, y caso de ser habido lo 
rem itan á la cárcel de este partido con las seguridades con
venientes.

Dada en la ciudad de Ecija á47  de Octubre de 4877.=Luis 
Funes.— El actuario, Rom án Ortiz.   Entrambasaguas.

D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez de prim era instancia de 
E ntram basaguas y su partido, en la provincia de Santander.

Por el presente primero y único edicto se cita, llam a y  em
plaza á Doña Gabriela Arrizabalaga Q uintanilla , de ignorado 
paradero, vecina que ha sido de Penagos, en la provincia de 
Santander, de quien se ignoran también sus demás circuns
tancias personales, para que en el térm ino de ocho dias de la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la  provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado con los tí
tulos de propiedad de una finca rústica em bargada y rem a
tada á la misma para-pago de costas que se la im pusieron en 
la tercería que interpuso á otros bienes embargados á su ma
dre Rosa Quintanilla para otorgar la oportuna escritura de
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venta á favor del rem atante; apercibida que de no comparecer
en el término prefijado, la otorgará de oficio el Juzgado.

Dado en Entram basaguas á íñ  de Octubre de 1877.—Lo
renzo Jacobo Sancliez.=Tirso Lomas. —P

Fiscaera».
D. Juan G-ualberto Nogués, Juez de primera intaneia de la

ciudad de Figueras y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á R,afael Benet y 

Burgalá, soltero, de 43 años, trabajador, natural de Lérida, 
vecino de San Miguel de Culera, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de 10 dias se presente ante 
este Juzgado á fin de notificarle la sentencia ejecutoria dic
tada por S. E. la Sala de lo crim inal de la Audiencia del te r
ritorio en méritos de la causa crim inal que contra dicho Be
net y otro se ha seguido sobre lesiones m útuas; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego á los Sres. Jueces de prim era in s
tancia, municipales é individuos de la p®licía judicial que pro
cedan á la busca, captura y conducción á las cárceles nacio
nales de este partido del referido Rafael Benet y B u rg a lá , á 
fin de sufrir la pena de cinco meses de arresto mayor que le 
ha sido impuesta.

Lado en Figueras á 9 de Octubre de 1877.—Juan O. No- 
g ués .= P or mandado de S. S., José Conte Lacoste.

EÉeSSira.
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de prim era instan

cia de la villa de I-Iellin y su partido.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á la esposa de Anto

nio Zamora, vecina de Murcia, habitante, en la misma ciudad 
en el barrio de Vistabslla, junto  al molino del Marqués de Ca- 
m acho , para que dentro del término de 13 dias, siguientes 
al en que tenga lugar la inserción del presente, se persone en 
este Juzgado para prestar declaración en causa crim inal; aper
cibiéndola de proceder á lo que haya lugar si no compareciese.

Dado en Hellin á 7 de Octubre de 1877.= Francisca M arti- 
nez.*®pGr su mandado, Miguel Navarro Martínez.

S ia
D. Rafael Blasco y Moreno, ■ Juez de prim era instancia-de 

esta villa de La Union y su partido.
Por la presente requisitoria y térm ino de 10 dias, contados 

desde la fijación de la misma en los periódicos oficiales, se 
llam a y emplaza á un sujeto que dice llamarse Estéban García 
Gómez, de £3 años, soltero, marinero, natu ra l de Garrucha, 
para que se presente en este mi Juzgado á contestar los car
gos que le resultan en causa sobre aprehensión de contrabando 
en la bahía de Cabo de Palos la noche del 7 de Agosto ú lti
mo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Dada en la villa de La Union á 18 de Octubre de 1877.=Ra-. 
fael B lasco.=El Escribano, José Vico.

'liedesm a. ,.
D. José Mareeliano González, Juez de prim era instancia de 

Ledesmíyy su partido, en la provincia de Salamanca.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y por 

la Escribanía del que refrenda se instruye causa crim inal 
sobre hallazgo de los restos de una m ujer adulta en el término 
de Cuadrilleros de Gusanos el dia 13 del corriente mes, con 
los efectos que luego se anotarán.

En su consecuencia, ruego y encargo á las Autoridades y 
demás personas que constituyen la policía judicial practiquen 
las más eficaces diligencias para averiguar si en sus respecti
vos distritos ha faltado alguna mujer, expresando en caso afir
mativo el nombre, apellidos, estado, naturaleza, vecindad 
y edad de aquella; requiriendo al mismo tiempo á los parien
tes más cercanos de la desaparecida, para que en el térm ino de 
nueve dias comparezcan ante este Juzgado con el objeto de re
conocer las ropas ocupadas y  demás diligencias acordadas al 
efecto.

Dado en Ledesma á 19 de Octubre de 1877.=José Marce- 
liano Gonzalez.=Por mandado de S. S., por Gorjon, Leopoldo 
Moro.

Señas de las ropas que se hallaron certa del' cadáver.
Un pañuelo azul de los que en el país acostum bran usar 

para la cabeza de las mujeres.
Una media de lana negra en m al estado.
Dos zapatos de sayal y cuero.
Una jerga en mediano uso.
Un pañuelo mantón de los hombros de color morado y 

negro.
Un refajo de muleíon pardo, también en mediano uso.
Una camisa de mujer.
Un manteo de sayal en buen estado.
Un mandil ó picote.
Unos mangones unidos á su justillo , todo de percalina 

negra.
E ié rM a .

D. Ramón Valcárcel y V argas, Juez de prim era instancia 
de este partido. -

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ino
cencio Crespo Balvin, natural de Bíuges, provincia de Oviedo, 
soldado que fué en el banderín para U ltram ar, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de nueve 
dias se presente en este Juzgado al objeto de prestar declara
ción indagatoria en causa crim inal que contra el mismo y 
Pedro Lamuela instruyo sobre falsificación; apercibido que de 
no comparecer será.declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, funcionarios y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y  captura de

dicho Inocéncio Crespo Balvin, y disponer su conducción á dis
posición de este Juzgado en el caso de conseguirla.

Lérida 19 de Octubre do !S77.===Francisco Valcárcel y Yar- 
gas.=José Sala.

J á ir ia .
D. Francisco Palau y Sagrcra, Juez de prim era instancia 

de Liria y su partido.
Por este edicto cito, llamo y emplazo á Ramón Cervera y 

Romero, álias el Morellá, natural y vecino de V illamarchante, 
cuyas señas se expresan á continuación, para que dentro del 
término de 15 dias se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
estoy instruyendo sobre homicidio de Francisco P erpiñayG il; 
bajo apercibimiento que si no se presentare se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar,

A la vez exhorto á los Sres. Jueces, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y agentes todos de la policía judicial de la Na
ción española, para que practiquen diligencias en busca del re
ferido procesado, remitiéndolo si fuere habido á disposición de 
este Juzgado.

Dado en L iria á 16 de Octubre de 1877.=Francisco Palau.«= 
Juan F. P trcar.

Señas del Ramón Cervera.
Edad 9¡& años, estatura regular, pelo negro , ojos pardos, 

nariz regular, barba cerrada, color moreno; viste pantalón os
curo y blusa de percal también oscuro , camisa de cretona de 
color, pañuelo fie pita á la cabeza, y alpargatas de cáñamo con 
cinta negra. Se ignora si tiene señas particulares.

SVadrid*—Bnenavista.
El Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Buenavis- 

ta ha dispuesto se cite á D. Eieuterio Venancio Yuves, cuyo 
paradero se ignora, para que á término de seis dias se presen
te en este Juzgado á am pliar declaración en causa crim inal; 
apercibido que de no presentarse podrá pararle perjuicio.

Madrid 18 de Octubre de 1877.—El Escribano, Bonifacio 
Guillen.

■ n

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito  de Buenavista d© esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llam a y emplaza por este 
edicto á D. Domingo Molina Segura, que ha vivido en la calle 
de Alcalá, núm. 36, cuarto principal derecha, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro del térm ino de ocho dias 
comparezca en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas, á prestar declaración en causa crim i
nal que se instruye contra Cayetano Iglesias Hevia por hurto  
de dinero y otros efectos al expresado D. Domingo; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 19 de Octubre de 1877.=Francisco Ron- 
d an .= E l actuario.

M adir i  d .—Centró.
Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. Juez de 

prim era instancia del distrito del Centro de esta capital, se 
cita, llam a y emplaza á un sujeto que con el nombre de ¡Ger
vasio Lopes estuvo el dia 6 de Julio últim o en la fonda de las 
Cuatro Naciones, cuarto núm. 69, que dijo venía de Gibraltar, 
para que en el térm ino de 10 dias, siguientes al de la inserción 
de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á prestar declaración que ins
truyo contra D. Casiano Escamez y Garrido y otros por estafa; 
con el apercibim iento que no haciéndolo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Dado en Madrid á 16 de Octubre de 1877. = E 1  ¡Escribano, 
Aniceto de la Roca.

Bffadrid.—Coeb §;ress>*
D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era instancia del dis

trito del Congreso de esta villa y Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r

mino de SO dias á Bernardino López y A lvarez, de unos 4$ 
años, natural de esta capital, soltero, que ha sido vendedor d e 
fru tas este verano y residia en la calle de Zurita, núm. 17, y 
después en el £7, cuyas señas y vestiduras á la fecha de su des
aparición son estatura baja, cara redonda, pelo y barba color 
castaño, con bigote, ojos pardos, pantalón de paño claro, cha
leco oscuro, chaqueta color de pasa, botinas negras, de becer
ro, y sombrero hongo negro, para que comparezca en dicho 
Juzgado á responder á los cargos que le resulten en causa que 
instruyo por robo.

En su consecuencia encargo y requiero á las A utoridades 
civiles y m ilitares procedan á la bu sca , captura y conducción 
á este Juzgado en las horas de audiencia, que son de once á 
tres, ó en la cárcel pública de esta Corte al referido individuo.

Dada en Madrid á 15 de Octubre de 1877.=Sabin© Ruiz de 
Lopev.= P o r  mandado de S. S ., Antolin Valdés.

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal suplente, 

é interino de prim era instancia del distrito  del Hospital de 
esta Corte, se cita por el presente á Juana Contreras, que ha
bitó en un cajón de la ronda de Toledo, y al conocido por Ma- 
nolon el Carretero, cuyos domicilios y paraderos se ignoran, á 
fin de que en el término de cinco dias se presenten en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito, con el fin de que presten 
declaración en causa crim inal que instruyo por robo; aperci
bidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que. hubiere 
lugar.

Madrid 18 de Octubre de 1877.=E1 Juez, I. M artinez.=El 
¿letuario, por mi compañero Gargantiel, José M aría I. Sierra.

M a d r i d .—I b®©!sis&.

D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia de- 
distrito  de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria, por una sola vez y término de 
15 dias, se cita, llama y emplaza á un sujeto de unos £6 años, 
que usa bigote, viste cazadora y pantalón azul, y gorra á la 
cabeza, sin que consten más señas, cuyo sujeto acompañó ia 
mañana del 7 de Agosto último á Benigno Garbo noli Cubero, y 
ambos estuvieron en dicha mañana, sobre las diez ó diez y me 
dia de la misma, tomando lo que tuvieron por conveniente en la 
taberna de José Rozalen Sánchez; dicha taberna sita en la R i
vera de Curtidores, núm. 13; ignorándose además el domicilio 
dfil expresado desconocido; á fin de que comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia , piso principal, de once 
á tres de la tarde, con objeto de recibirlo declaración sin ju ra 
mento; así lo tengo acordado en la causa que contra el mismo 
y el referido Garboncll instruyo por el delito de hurte; bajo 
apercibimiento de que no presentándose le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, y ademas requiero á todos los individuos, 
que componen la policía judicial, procedan a la busca y cap
tu ra  del mencionado sujeto desconocido, y lmbido que se», lo 
dejen detenido incomunicado y á mi disposición en la cárcel 
de villa de esta Corte.

Dada en Madrid á 18 de Octubre de 1877.=Manuel Vicente 
y Cor-so.=Saturnino Martínez Wal.

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Universidad de esta Corto.

Por la presente requisitoria hago saber que en la caum 
crim inal que so sigue contra la negra Tecla N., cuyo npoHido 
y demás circunstancias se ignoran, por hurto, he acordado r e 
cibirla declaración como procesada; pero como se ignora su 
paradero, se la llama por la presento para- que en el término 
de 10 dias siguientes á su publicación comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, sitos en el piso principal 
del ex-convento délas Salesas, á prestar declaración; apercibi
da que sino  lo verifica se la declarará rebelde y le parara el 
perjuicio que haya, lugar.

Dada en Madrid á 16 do Octubre de 1877.=V.* B.*=Rubio 
y C adena.=Por mandado de S. S., Juan Suriano.

BSjllsigtiu—Sflerced.

D. Segismundo del Moral Cobaltos, Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Merced do esta capital.

Por la presente se cita, llam a y emplaza por una sola vez y 
térm ino de 30 dias á Roque Guerrero Gutiérrez, de esta vecin
dad, soltero, carpintero, de 17 años, á fin de que dentro de di
cho término se presente en este Juzgado, sito en la calle Mo
lina Larios, núm. % para notificarle la sentencia ejecutoria dic
tada en causa contra el mismo seguida sobre lesiones á María 
Liñan Millan, y requerirle de pago por el importe de la mulla, 
consistente en 1&5 pesetas, que lo ha sido impuesta.

En su v irtud encargo á las Autoridades y dependientes de 
la policía judicial procedan á la práctica de les diligenciar, 
convenientes hasta conseguir la busca y presentación que se 
interesa.

Dada en Málaga á 16 de Octubre de 1877.—Segismundo 
del Moral Ccballos.=Por mandado de S. S., Diego de iiigea.

M arlsella.
D. Francisco de P aula R enart, Jucz.de prim era instancia 

de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Blanca, pica

pedrero, que se supone resida en Cártama, autor de una carta 
dirigida á otro picapedrero llamado Pedro Maza, en cuyo con
tenido se indica eran amigos, ignorándose sus demás circuns
tancias, y á Manuel Arpa Rueda, licenciado del presidio de 
Ceuta, natural de Rueda, provincia de Guadalajara, avecindado 
en Iíiendelaencina , hijo de Alejandro y P etra , so ltero , jo rna
lero, pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz, cara y boca re
gulares, barba clara, color moreno, estatura cinco piés y una 
pulgada, que estuvo trabajando en la cantera de Siete Colcho
nes, de este térm ino, en el mes de Mayo último, para que á 
los 10 dias, siguientes á la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa que ins
truyo contra Antonio Perez Camiña sobre asesinato y robo á 
Pedro Maza Higuera ; pues así lo tengo acordado por auto de 
este dia en la misma causa.

Dado en Marbella á 18 de Octubre de 1877. =  Francisco de 
P. Renart. = P o r  mandado de S. S., José Gutiérrez,

PlasesieSa.

D. Alejandro Matías y Gil, Juez municipal, é interino de 
prim era instancia de esta ciudad de P1 usencia y su partido.

Por el presente edicto se anuncian las señas de una yegua 
oeupada á Pedro Martínez Mendez y Anselmo González Cosi- 
na, la cual se sospecha sea hurtada, por si alguna persona se 
cree con derecho á ella se presente en este Jfcgado á recogerla 
con los correspondientes documentos que lo justifiquen.

Dado en Plasencia á 16 de Octubre de 1877.=Alejandro 
Matías G il.=Por su mandado, Juan Manuel Calvo,

Señas,

Una yegua negra, cerrada, de siete cuartas, arm iada de la 
mano derecha y calzada de los dos piés, m atada de la colum
na vertebral, del espinazo, hierro en la maza derecha.
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                                           ReaI). Hipólito de E nueríz , Abogado del ilustre Colegio de 
Vallad el :cl, y Juez de primera instancia de esta villa de Rea 
y su par i ido.

A ios Pros. Jueces de primera instancia de los partidos de 
PalencL, Valla dol id, Lia lianas y Villadiego, y los Sres. Gober
nadores civiles de les provincias de Valladolid, Avila, Falen
cia, Búr. ;os, Toledo y Cáeeres, y á las demás Autoridades civi
les y m litares y agentes do la policía judicial que la presente 
vieren, atentamente saludo y hayo sabor que en esto mi Juz
gado y sor la Escribanía uoj que refrenda so sigue causa cri- 
mined do o (icio contra Manuel San Segundo y Laureano Vi lia
da , cuya naturaleza y residencia se ignora, siendo sus señas 
personales las que se expresan á continuación, en unión de 
otro sobro robo de caballerías á Eugenio Sacristán, vecino do 
esta villa; en cuya causa lie declarado procesados en este din 
á los do expresados sujetos, mandando so Es reciba declara
ción de inquirir; asimismo lio decretado su prisión provisio
nal en I/i cárcel de este partido; y como se ignoro su paradero, 
4 fin de que tenga lugar la prisión y segara conducción de 
ios mismos a disposición do este Juzgado con las seguridades 
debidas, be acordado señalar el término de ib  di as para que se 
presenten á responder de los cargos que contra ellos resulten 
en dicha causa; apercibiéndolos que de no hacerlo así se les 
declarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

En su ce a secuencia ruego á las Autoridades judiciales, 
civiles y militares, como así bien á los agentes de la policía 
judicial á cuyo poder llegue la presento requisitoria, que en 
nombre do S. 1,1. el Rey .11 A hlu >o XII (Q. D. G .), por el 
que adm inistro justicia, so dign-ni desplegar su actividad y 
celo para la busca y captura de ios dos expresados individuos, 
y obtenida, aquella, conducirlos á mi disposición con los segu
ridades debidas cu calidad do presos, con lo cual .se adm inis
trará justicia, que yo recompensare en casos análogos.

Dado en Roa ú d do Octubre do 1877.^H ipólito  de Endo- 
K m -P or su mandudo, Bernardo do Clavarría,

Señas de les procesado*.
El Laureano Filiada, grueso, cerrado de barba, hoyoso de 

viruñas, como de 85 años de edad; vestía pantalón de pana, 
z a p a t o  negro atacado, chaleco igual que el pantalón y cha
queta de paño negra, camisa blanca, faja morada ancha y 
sombrero de color Habana, de fieltro.

El Manuel han Segundo mu un poco más alto, pero más 
delgado, romo de £9 i  80 años, cerrado do barba, pero afeitado, 
color moreno, polo negro; vestía pantalón de pana, blusa blan
ca con rayas azules, guarnecida toda alrededor con trencilla 
negra y un brocho devado delante, f a j a  morada ancha y  som
brero de fieltro de color mas claro que el de Laureano.

S a n  F e r n a n d o

D. Enrique Ruix íTespo, Juez do prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Pin virtud del presente cito, llamo y emplazo por término 
de 10 dias, para que so presente en este Juzgado desde la 
inserción del presento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial do la provincia, á María Murciana, alta, delgada, 
rubia, vista torcida, 10 amos, viste de negro, lleva ocho 
camisas hurtadas; bajo apercibimiento que de'no presentarse 
e n  este Juzgado en dicho térm ino se la seguirá la causa-en 
rebeldía, y la parará el perjuicio que haya lugar.

San Fernando 9 de Getubre de 1877.==«Enrique Ruiz Oreb- 
po.—Manuel Palomino Rodríguez.

S a n lu c a r  d e  B a r r a m e d a
D. Tomás Sokni, h, Juez de primera instancia del partido 

de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los que se 

crean con derecho á heredar á Francisco Ibañez Porras, n a to -' 
ral de Osuna y'vecino de Sevilla, para que en el term ino de 30 
d h s  cuitado-, ri> srle el ñ g u icu ñ  al que se inserte este edicto 
en la G a c e t a  de  M a d i u d  parezcan a -'deducir le en este Juzgado y  
Escribanía del que refrenda; bajo apercibimiento de qub pasa
rlo dicho termo c sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lagar en el expedíanle formado por consecuencia do la 
ejecute rúa recaída en Ja causa seguida contra Francisco Prieto' 
Foiiinidéj y ufn por rubo, del que resultó el homicidio del 
Iba fíes la noche del 7 de Mayo de 1875 en la playa del term i
no de 1¿l villa ue Cid} lona, rl sitio llamado Rincón do Ivíontijo.

Sanlúcar do Barra nicíla 15 do Octubre do 4877.=Tomás 
Solameh.-^Por mandado de A. S., Federico Márquez Alonso.

_ p -
S a n  S e b a s t i a n

13. Pedro Saenz de Rumio, Comendador do la Real y dis
tinguido, Órden de Isabel la Católica, y Juez de primera ins
tancia del partido do esta cuub 1 bn f'nn Sebastian.

Por el presente cito, Hamo f, i ¿ «izo á D. Andrés Berbú, 
subdito francés, y de ignorado ¡ riadi ro, para que den tro del 
término de nueve días iiúprorogables comparezca en este Juz-' 
gado y por la Escribanía- del que refrenda á contestar la de
manda que le ha promovido D. Juan Monteil, de esta vecindad, 
en reclamación de 1.060 pesetas, y al propio' tiempo al recono
cimiento de una firma obrante en autos; pues do no hacerlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á 17 de Octubre de !877.==Pedro 
Saenz de R ussío .=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

S a n t o   D o m in g o  d e  la  C a lz a d a .

-Al Si-, o uoz de prim era instancia de este partido, cu provi_
dencia de este día, dictada en la causa seguida contra Lúeas 
Kernaez García, natural y vecino de Lodcsma, ha dispuesto se • 
cite a este, para que en el término de ¿0 dias se presente en

este Juzgado, can el fin de notificarle la sentencia dictada en 
aquella; apercibido que do no verificarlo se lo declarará re
belde.

Y al efecto pongo la presente, que firmo en Santo Domingo 
de la Calzada á -18 ele Octubre de 1877.—El Escribano, Juan 
Antonio do Lama.                                 Sariñera

Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de este partido, acordada en causa que se 
está instruyendo sobre lesiones á José Estéban Anzano y R a
món Cambra Martínez en el año 1869, se cita y llama á  dicho 
Ramón Cambra y Martínez, vecino que fue de Laluexa, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el term ino de seis dias 
comparezca en dicho Juzgado a p re s ta r  declaración en la cita
da causa; pues de,lo contrarióle parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cariñena 16 de Octubre de 1877.~Joaquin D. Martell.

S e g o r b e

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Lcpez Cuesta, Juez 
de primera instancia de este partido, refrendada por el infras
crito Escribano, por la presente requisitoria se cita, llama y 
emplaza á los procesados Pascual Gucala y D. Francisco Va
lles. ex-cabeeillas carlistas, para que en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a -  
iuai;, comparezcan en los estrados de este Juzgado á ñn de no
tificarles su procesamiento y recibirles sus correspondientes 
indagatorias en la causa que contra los mismos se instruye 
sobre rebelión, exacciones, fusilamientos y otros excesos co
metidos en esta ciudad en los dias 19 y ?J) de A gosto’del pa- 
do año 1873; apercibidos que de no verificarlo dentro de dicho 
térm ino serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Segorbo 17 do Octubre do 1877.—Juan Ib  Sebastian.

S e v i l l a . -  S a n  V i c e n t e
D. Salvador Romero'y Valera, Juez de prim era instancia 

del distrito de San Vicente.
Por el presento cito, Hamo y emplazo á Juan Espada Flo

res, de 16 años de edad, soltero, zapatero, vecino de esta ciu-* 
dad, para que en el térm ino de 10 dias comparezca en este 
Juzgado para recibirle declaración en la causa que. instruyo 
por falsedad; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Sevilla 18 de Octubre de 1877.—Salvador Romero.-=E1 ac
tuario, José Luis San Germán.

$ ó r b a s
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Francisco Rodríguez García, 
Juez de prim era instancia de ascenso y en comisión de este ' 
partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Juan 
y Diego Hernández Molina, vecinos de Lucainena de las Tor
res y habitantes en Polopos, de su término, casados, jornaleros 
y mayores de £5 años, para que se presenten en este Juzgado 
dentro del térm ino de lo  dias con el fin de notificarles la sen
tencia dictada en causa criminal sobre homicidio de José Lá
zaro Albacete; bajo apercibimiento de que si no comparecen, 
dentro do dicho término, .4 contar desde la publicación de esta, 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial da la pro
vincia, serán declarados rebeldes, y les parará además el per
juicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura 
y remisión á mi Autoridad con las seguridades convenientes 
de los referidos Juan y Diego Hernández Molina, siendo las se
ñas personales del primero estatura regular, color trigueño, 
barba poblada, nariz aguileña, pelo rubio, cejas id. y ojos me
lados; y las del segundo estatura regular, color moreno, pelo 
negro, ojos id. y barba'poblada.

Dada en Sorbas á 76 de Octubre de I877.==Francisco Ro
dríguez G areía.=Por su mandado, Casto Fernandez García..                                  Tortosa

D. Miguel López Molina, Juez de prim era instancia de Tor- 
tosa y su 'partido. ,

Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y  emplazo á 
D. Alberto Martínez y Jorre, natural de Cullar de Baza, que 
habitaba últim am ente en el pueblo de Salguera do esta pro
vincia, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro d e l: 
térm ino de 15 dias, á contar desde la inserción del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á  este Juzgado 
para notificársele el auto dictado en la causa crim inal que se 
le sigue sobre desobediencia á la Autoridad, y por e l cual se le 
da traslado de la calificación fiscal, y se le previene nombre 
Abogado y Procurador que le defienda; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándolo si per- 
juicio que hubiere lugar.

Dado en Tortosa á 17 de Octubre de 1877.*~Miguel López 
M olina.=Por'm andado de S. S., Licenciado Paulino Mal do
nado,- Escribano.

V a l e n c i a . -  S e r r a n o s

D. Vicente de Pin ios, Comendador de la Real y distinguida 
Orden española de Carlos I I I ,  Juez de prim era instancia del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente hago saber'que en virtud-'del escrito p re
sentado por el Procurador D. Ignacio T o rres, en nombre de 
D. Joaquín L ajara y Gilabert, propietario, de esta vecindad, 
fue declarado en concurso voluntario dicho Lajara; y en-su 
consecuencia so anuncia y llam a á todos los acreedores del 
mismo, á fin de que se presenten en este Juagado dentro, de £0

dias con los títulos justificativos de sus créditos, a  los efectos 
legales.

Dado en Valencia á lo  de Octubre de 1877.=Vieente de P i- 
n ié s .= P c r  su mandado, Mariano Guillen. —P

D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y d istinguida 
Orden españolado Oárlos III, y Juez de prim era instanc ia  del 
distrito de Serranos de Valencia.

Por la presente hago saber que en las diligencias de ejecu
ción de sentencia referentes á la causa sustanciada en esta 
Juzgado contra Francisco Tortajada y Olives y otros sobre 
desacato á los dependientes de la guardia municipal, he acor
dado expedir las oportunas requisitorias a efecto de que se 
proceda á la captura del predicho Tortajada, cuya filiación y 
señas constarán á continuación, á fin de que poniéndolo á 
disposición de. este* Juzgado sufra la pena de tres años de pri
sión correccional y accesorias que le han sido im puestas por 
sentencia ejecutoria.

En su virtud se encarga á todas las Autoridades judiciales 
y:civiles-practiquen las más activas diligencias para conse
guir la captura del predicho Francisco Tortajada y-Oliver, 
cuyo paradero se ignora, al que, en caso de ser habido, se le 
pondrá á disposición de este Juzgado, avisando al mismo 
oportunam ente.

Dada en Valencia á 19 de Octubre d'e 1877.=«*V. de P in iés.«= 
Por mandado de S. S., Francisco Eaixauii.

Filiación y señas.
Francisco T ortajada Oliver es natu ra l de Benisanó, vecino 

de Pueblo Nuevo del Mar, casado, carretero, de 81 años, de es
ta tu ra  regular, pelo castaño, cejas al pelo, barba cerrada, cara 
redonda, color sano; viste pantalón y blusa .de algodón color 
azul, alpargatas do cáñamo y sombrero hongo de castor; sin 
que conste tenga ninguna seña particular exterior.

V a l l s .
D. Nicanor Antón-Garran, Juez de prim era instancia de la ' 

villa de Valls y  su partido.
Por el presente úaico edicto cito, llamo y emplazo á José 

Palau  y Suasch, alias Tits, natu ra l de Sans, vecino que fué de 
esta villa, de %i años de edad, soltero, tejedor, para que dentro 
del térm ino de 15 dias, contaderos desde la inserción del pre
sénte en el Boletín oficial do esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezca en los estrados de este Juzgado a fin de no- 
tificaiTe la sentencia dictada en méritos de la causa crim inal 
instruida contra el mismo y otro sobre lesiones á José B ala- 
guer, y citarle y'em plazarle para que dentro cíel térm ino ordi
nario comparezca ante S. E. el Tribunal superior por medio de 
Abogado y Procurador; apercibiéndole en otro caso que le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valls á  13 de G etubre.de i877 .=N ieanor Antón 
Garran.—Por mandado de S. S., Tomás Blasi, Escribano.

V i l l a j o y o s a
De órden de D. Federico Stern y Eñebra, Juez de prim era 

instancia del partido de Villajoyosa, se cita a Vicente L im a
rás y Limares, vecina de F inestrat, cuyo paradero se ignora; 
para que dentro del término de 15 dias, desdeña inserción de 
la p r e s e n t o  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de e s t a  
provincia, comparezca ante este Juzgado 4 fin de notificarle 
la sentencia recaída en la  causa sobre m uerte de su hijo Vi-- 
cente Lim ares y Martínez; apercibido que de no hacerlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Villajoyosa 18 do Octubre de 1877.=E1 Escribano, Miguel 
Vaello.

V i v e r o
D. Manuel Val caree Ibarr ola, Juez dé prim era instanc ia  del 

partido de Vivero.
Por el presente llamo á los que se erean con derecho á  los 

bienes que componen la capellanía, colativa de N uestra Señora 
de jas Maravillas, erecta en la parroquia de Santa María de 
Burela, cuya adjudicación se solicita por parte de Doña Isabel 
y Doña Nicolasa Bermudez en concepto de cesionarias de su 
padre D. José Ignacio,.para que dentro del térm ino de 30 dias 
concurran á deducirlo ante este Juzgado; advertidos qu© pa
sado este plazo se dará al asunto la tram itación que corres
ponde.

Vivero !£  de Octubre de 1877. ̂ M anuel Valcarce Ib a rro la .=  
Por mandado de S. S ., Antonio P ern as ' Martínez, — P

D. Manuel Valcarce íbarrola, Juez de prim era instancia del 
partido de Vivero.

Por el presente llamo, cito y  emplazo á los que se consi
deren con derecho á los bienes que componen la capellanía co
lativa, erecta en la iglesia, parroquial de Santa María del Campo 
de esta v illa  bajo la advocación de San Ildefonso, vacante por 

.m uerte del último Capellán D. Manuel Xligueiro, cuya adjudi
cación se reclamó por parte de Doña Rosa Franco, hoy difunta, 
para que dentro del térm ino de 30 dias concurran á deducirlo 
ante este Juzgado; advertidos que pasado este plazo se dará al 
asunto la tram itación que corresponde.

Vivero 18 de Octubre de 1877.==Manuel Valcarce Ibarrol-a.—  
Por mandado de S. S., Antonio Pernas Martines, —P

Z a r a g o z a . - P i l a r
En la causa que sobre estafa pende en el Juzgado de p r i

mera instancia del distrito del P ilar contra Inés N., de 40 á 48 
años de edad, de estatura regular, pelo negro y canoso por de
lante, color bajo y rayada de viruelas, que viste de artesano, 
se ha acordado llam ar por la presente 4 la referida Inés, para 
que en térm ino de nueve dias se presente á responderá  los 
cargos que le resultan; bajo apercibim iento en otro caso depa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 18 de Octubre de 1877.—El Escribano, Basilio Pa
raíso .
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Zaragoza.-San Pablo.
D. Luis de Marlés f Juez de primera instancia del cuartel 

de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Matías y Tibur- 

eio Lacasia y Longas, naturales de Salvatierra de Aragón, 
hijos de Antonio é Isabel; el primero de 29 años de edad y el 
segundo de 24, para que comparezcan en el término de SO dias, 
contados desde la inserción en la G a c e t a , ó den noticia á  este 
Juzgado de su actual domicilio ó residencia; bajo apercibi
miento; pues así lo he acordado, y se les cita en el expediente 
Instado por su hermana Josefa Lacasia para que se la declare 
heredera abintestato de Juan José Lacasia, hermano común.

Dado en Zaragoza á 11 de Octubre de 1877.=Luis de Mar- 
lés.=Por mandado de S. S., Licenciado Camilo Torres. —P

D. Luis de Mari é s , Juez de primera instancia, del cuartel 
de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Gargallo y Lacueva, soltero, bracero del campo, de 20 años de 
edad, natural de Maella, vecino de esta ciudad, hijo de Elias 
y Raimunda, y sabe leer y escribir, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzg’ado, sito calle de Predica
dores, núm. 6$, á oir una providencia en causa contra el mis
mo sobre lesiones; pues de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 16 de Octubre de 1877.=Luis de Mar- 
lés.=De su órden, Liborio Lorbés.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 28 ie  Octubre de 1877.

TEMPERATURA 
ALTÜ3SA ,  t.rf* ,

ssfsr.s..^j.:ssss=sss  ■ BIREGCI8ÍÍ BSTAbO
HORAS. vencida tk*k6kstro j

-  " 7  U ck se  ¿s! Yiento. UaLdgío
seo©*

6 d e  3a m .. 7 ^ ‘65 8*6 6 ‘1   ̂ N. E . . .  B r is a . .  Celajes.
9 d o l a r a .  742*77 4 4*2 94  N. E . . ídem  . .  Idem .

4 3 d e ir i? a . .  7 4 * 3 3  4 8 5 43*6 S. S. E. C a lm a . Idem .
3 d e la  t . . 74 4*34 2!*0 44*3 S   Idem  . .  ídem .
6 de la t.. 741*58 j 4 5 8  4 0 3  S . . . . . . . I d e m ..  D espejad o.
9 de la n . .  74 4 ‘92 42*8 9 0 S. O , . . ‘Ide.m . .  Idem .

T em peratura m áxim a d e l a ire , á la  som bra . . . . . .  0 « 21 *9
Idem  m ín im a do i d   ............. ... . .  ..,.. .., 7*5

D ife r e n c ia .  ............. . . ................. . . » . . . .  . .  4 4*4
T em p eratu ra  m áxim a al sa i, á 4 *47 m etros  de la  t i e r r a . , 29*3
Idem  id , d en tro  d e  una esfera  de c n s la L . . . . . ............... , 45‘B

D iferen cia .............................................. .............. , ,  46*0

L lu y ia .en  la s  24 ú ltim as h o ra s , en. m ilím e tr o s . . . .  ..

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m-añana en varios 
puntos de la Península el dia 28 de Octubre de 1877.

ALTUH A TEMPERA- FUKREA E íT Á S ©
tara  rutaba

rftnmraw?® - , engra<k>v é ei á slMCALIBAÜft »1 »nr«! £t-, iKt
.mar en raí*- ¡r imito* GaiUc. cíele*
ii mfOreí-:.

S. S eb a stia n . 768*6 4 4*5 N . .C a lm a . D espejado. A gitada
B i lb a o , . „ . .  e 769 4 4 4 ‘8 Éfi.B r is a . .  Casi d e s p /  M. p i e /
O v i e d o . . . . . .  765*0 4 9 ‘0 O.C alm a . I d e m   »
a n i m a  (7 h.) 766*4 42*2 S. E . . .  B r is a . .  N u b e s . . . .  A gitada
S a n t ia g o . . . .  767*6 4 2 8  O............... Calma . C u b ie r to .. ■

O norto .. . . . .  769*6 47 0 S. E . . .  íd e m . .  I d e m  ‘ A gitada
L is b o a ., . . . .  768‘4 45*5 . X N. E. Idem  . .  I d e m  P .o lea j.
B a d a jo z . . . . . .  » 4 7*0 0 . . . . . .  I d e m . .  N ie b la   *

S. Fern . ($ k.) 768*3 4 7*0 O. N. O Brisa . .  A is. nu bes T ranq.4
S e v i l l a . . . . . .  767-0 49*0 S. O . . .  C a lm a . D espejado. »
T a r i f a . . . . . .  762*3 21*6 C . . . . . .  V ie n to . I d e m  P .o lea j.
G r a n a d a ., c . 769*4 4 4*2 O.C alm a. I d e m . . . . ,  »

C a r ta g e n a ,..  765*3 4 7*6 S. E . . .  I d e m ..  I d e m . . . . .  TranqA
A l i c a n t e . . . .  768*2 2 2 % N. O . . .  I d e m ..  I d e m  íd em .
M u r c i a . . . . . .  768*6 4 9*7 S. O . . .  B r is a ..  Casi desp .0 »
V a len cia . 7694  49 0 N . . . . . .  C a lm a . D espejado. »
Palm a . . . . . .  768*5 46*5 N. E . . .  B r isa . ,  ídem  . . . . .  Tranq.a
B a r c e lo n a ...  767*7 15 0 O.I d e m ..  N u b e s . . . .  P .o leaj.

T e r u e l . . . . . .
Z a r a g o z a .,, .  764‘8 8*8 N. O . .  C a lm a . D espejad o. »
S o r ia    768 0 8*4 O.í d e m . .  N u b o s o . . .  »
B urgos  I 770*0 I 5*6 jO  I d e m . Ais. n u b es.i
V’a lia d o lid .. .  774*1 5*0 S„ O . . .  B r i s a . .  CA, n ieb la . *>
S a la m a n c a ., 769*0 42*2 CLN. O. C alm a. D espejado. »

M ad rid   770*6 44*2 N. E . .  . B risa  . .  C e h j e s . . . .  »
E s c o r ia l . . . . .  . 771*4 43'6 N. O . . .  C alm a . D espejad o. »
C iu d a d -R ea l 769*9 44*8 O. í d e m . .  N ie b la . . . .  »
A lb a c e te .. .' .  769*3 44*0 O. S. Ó -B r isa  „. Despejado. »

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
S eg ú n  lo s  partes rec ib id o s , a y e r  no llo v ió  en n in g u n a  p ro v in c ia .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D el parte rem itid o  en  este  d ia  p o r  la  In terv en c ió n  d el M ercado de 

gran os y  nota  de p rec io s  de artícu los de consum o, resu lta  lo  siguiente:
Carme de vaca, de 4 4 á 4 5 p esetas  la arroba, y á 4 *31 el ld lógram o.
Idem  de carn ero, á 0*50 p esetas la  libra , y  á 4*07 el k ilogram o.
T ocin o  añejo, de 24 á 21*50 p esetas la  arroba; de 0*94 á 1 p ese ta  la  

lib ra , y  de 2*02 á § ‘17 e l ld lógram o.
Jam ón, de 80 á 35 p esetas  la  arroba; de 4*25 á 4‘75 ia lib ra , y  

d e  2*74 á 3*80 e l k ilógram o.
P an  de dos lib ras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*48 n esetas el k iló 

gram o.
G arbanzos, d é  6 á 4 4*50 p esetas la  arroba; de 6*25 á 0‘59 la  lib ra , 

y  d e  0*54 á 4*28 el kilógram o.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á C‘37 la  lib ra, y  

de 0*54 á 0*70 el k ilógram o.
A rroz, de 6 á 8*50 p esetas  la  arroba; de 0 ‘25 á 0*37 la  libra- y  

(te m  á 0*70 e l k ilogram o; ' y

T rigo, p recio  m edio , á 4 2*40 pesetas la  fan ega, y  á  22*44 el hecto
litro .

C ebada, precio  m edio , á 5*CS pesetas la fan ega , y  á 9*19 el hectolitro .

N o ta .  Rases degolladas en el dia de ayer.— Y a ca s, 4C0.— Carne
ros, 643.— T erneras, 8 3 — T o t a l , 8 y í .

Su  p eso  en  lib ras, 80.4 32.— Idem  en  kilogram os, S6.7SS.

Estado de los productos recaudados en  esta capital en  el dia 
de a yer-por arbitrios sobre- artículos de- consum o.

PUNTOS DE RECAUDACION. P td S . Cé-llíS. PUNTOS DU RECAUDACION. P lO S .C é M i.

T o led o   ......... . . .  4.238*74 Pozos de n iev e : in terv . »
S e g o v ia  .................  4.323*80 F abricas do cerveza:
N o r te ................................. .. 7.301*59 segunda q u in cen a .. »
B ilb a o  . .................... 4.727* / 4 j Fábrica  del gas, cok  y
A r a g ó n ................................ 2.636*43 r e s id u o s ..............................  *
V a le n c ia   ............  5.470*75 M ataderos.............   ■4 0.246*46
M ed iod ía ............................. 4 6.269*36 — :------------
C orreos ...............................  20*27 T otal  49.235*4 8

Lo que se anu ncia  al oúb hco para su conocim iento .
M adrid 27 de Octubre do 4 ¿ 7 7 .= P . A. del A lcalde, el prim er T e - 

rnonto.. Jasó T eresa  García.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID .—El miércoles próximo 31 del coiTieate ten
drá lugar en el teatro de Jovellanos la. prim era represen
tación de la zarzuela .nueva, en tres actas y siete cuadros, 
original del distinguido poeta D. José Zorrilla, con-música 
de un aplaudido maestro, titulada Don Juan Tenorio.

Se está ensayando en el teatro de Variedades el juguete 
cómico titulado Lo que pueden los ingleses, original de un 
conocido escritor.

E s t a d o  s a n i t a r i o . — Observaciones meteorológicas de la 
semana. — Altura barométrica m áxim a, 713^7 ; m íni
ma, 703‘28.—Tem peratura máxima, £2°,5; m ínim a, T.¡d.— 
Vientos dom inantes, N. E., N. N. E., O. S. O. y N. O. El 
cielo se háofaostrado nuboso, y la lluvia en milímetros ha 
sido un solo dia de 1‘6.

Durante la semana ha aumentado el número de las in 
flamaciones agudas del aparato respiratorio, p a rticu la r- 
mente de las pleuritis, que se han mostrado benignas y fá
ciles á la terapéutica; las bronquitis y neumonías tampoco 
han sido graves; las prim eras siguen siendo muy num e
rosas. Las erisipelas, am igdalitis, a rtritis  reum áticas, fle
mones gingivales, etc., van dism inuyendo, y las liebres 
catarrales, con persistente localización en los tejidos fibro
sos y mucosos, se sostienen todavía. Disminuyen los casos 
de interm itentes en los barrios de la población. que se han 

'■mencionado en estados anteriores, y en los niños'Jas fiebres 
eruptivas se presentan benignas y de corta duración.

En las neurosis y en los desórdenes de la sensibilidad y 
de movimiento, consecutivos á lesiones de los órganos cen
trales del sistema nervioso, continúan agravándose ios sín 
tomas por dolores reum atoideos, contracturas m uscula
res, etc. Las endocarditis con lesiones valvulares tam bién 
se agravan, así como las afecciones consuntivas del pecho. 
(Siglo médico.)

VARIEDADES.

R E A L ACADEM IA DE CIENCIAS E X A C T A S, FÍSICAS Y N ATU R ALES.

DISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DEL SEÑOR 
D. JOAQUIN GONZALEZ HIDALGO (1 ) .

Contestación al discurso anterior por el limo. Sr. D. Mariano 
de la Paz Graalís, Académico do número.

Las publicaciones sobre los adelantos de la o s t r ic u l 
tu ra  hechas en Francia llamaron la atención de los m a
riscadores europeos y aun norte-americanos, que vieron en 
los procedimientos nuevos el modo fácil de ev itar penosas 
tareas, no siempre coronadas con buen éxito. Así es que 
desde luego se hicieron probaturas en Noruega, Bélgica, 
Inglaterra y aun en España, que no han tenido los mismos 
resultados que en las costas bretonas, porque las condicio
nes locales, dije ya, no so prestan de igual suerte en todas 
partes.

Desde el 65° de latitud, hasta Chrisíianiafjord, en No
ruega, existian bancos de ostras, y algunos de m ucha ex
tensión, que los mariscadores también explotaron sin p ru 
dencia, causando su agotamiento ó ruina. Como en otras 
partes, aquel Gobierno protector comisionó a personas en
tendidas, tales Mr. Raseh y Dr. Danielsen, para que estu
diaran la crisis de sus ostreras, en cuyo cometido traba
jan  con empeño, ayudados por los mismos pescadores, que 
ensayan las prácticas científicas de los ostreicultores fran 
ceses; habiendo obtenido ya cerca de Berguen, con las fa
ginas colectoras sumergidas, abundante cosecha del m a
risco, desgraciadamente destruido por desfavorables con
diciones de localidad, que confiaban remediar.

Inglaterra, que quizás consume más ostras en Europa 
que ninguna otra nación, tiene empresas y sociedades os- 
treicultoras de 3a mayor im portancia; tales son las do 
W hitstable, Golchester, Ilem ebay, Coiné, Faversham etc., 
en las cuales la industria  malacológica se estudia con el 
mayor detenimiento, por hombres tan instruidos como son 
los Willams, Nichols, Smith, Buklancl, Huxíev y otros 
naturalistas de fama, y hasta por corporaciones científicas 
y comisiones oficiales nom bradas por el Gobierno y por el

(4) ‘V éase  la  G a c e t a  de ayer.

mismo Parlam ento, las que han publicado informes lum i
nosos y completos, basados en principios científicos acre
ditados por la experiencia.

Como modelo de un trabajo de este género, ent * otros, 
citaré la Memoria de ia Comisión indagatoria de ms m é
todos de ostreicultora en los Estados del Reiuodjoido y 
de Francia, encargada de proponer el modo de mejorar el 
cultivo de las ostras en Irlanda; prec;cso doemo: - lo que 
he .recibido do mano de la misma Com isión, y en. el cual 
campean á la par que los estudios em briológicos, a s zoo- 
gráíicos, -geográficos, zoológicos, hidrográficos , m iei-mo- 
m etría marina, industriales y adm inistrativos.

Las grandes compañías mariscadoras tienen asesores 
científicos, como Bukland y H art; y en los es tab e-ia lien 
tos bien organizados no faltan los documentos unciales 
referidos, ni tampoco los libros do ios naturaiis os que 
pueden servir de guia. Sin embargo, la industria od rera  
.inglesa, por punto general, se distingue de la íaiv ¡tina y  
bretona en que es más mariscadora que reproauotora* 
pues que, como la norm anda, por lo común sus procedi
mientos sonde pesca y educación, no pediendo contar 
con la seguridad de ia cria periódica, que a veces N ía por 
espacio de muchos años, á causa de las comento- IV¡as de 
los mares del Norte. Todos p man con la draga s¡ o¡ a los 
fíats ó escolleras á bastante profundidad , [ ara r-. r ia
brood ó crias que educan en sus parques, y t m e ostras
adultas que, como he visto hacer á los írar. v m i Fe-
cam, depositan en viveras parecidas á. las que tv un ios
normandos en el canal de ia Mancha para con.se ’v r ..Sebo 
molusco, hasta que es llevado á los mercados.

La intervención de la Malacología en estos casi. - se re
duce á señalar las operaciones necesarias para o v i tai* la 
m ortandad de los mariscos y acelerar el dosc.rroll • Je sus 
crias mejorando sus cualidades comestibles , sien i preci
samente esto último á lo que Jos osiroicuitorosbL.  ̂ hace 
tiempo se dedican, mereciendo en todas partes 1*< " rna y 
Hombradía que en otros tiempos, como dije, obt ;v ! t ol
ías veces ya nombrado Sergio Grata.

Los acuarios do Ostende son el lago Luermo de nues
tra  época, que no tienen más competidores que las Ctaires 
de las Marennes y la Tremblada; y mi comparación es 
tanto más exacta, cuanto que como aquel luxuriomem ma- 
gisíer de Cicerón, Mr. Charles De Smet y sus nueve cole
gas de la ciudad citada, no se ocupan en propagar jas o s 
tras, y sí sólo en asearlas, cebarlas y hacerles más sabro
sas para halagar el paladar délos gastrónomos; di) Ns cua
les uno solo entre ciento sabrá que no hoy ostro.-, on Os
tende , y que las que con tal nombre se expendan ; n E u
ropa proceden de los establecimientos que se enes, ntron 
en los estuarios del Támesis , á donde, como á Tav m,o y 
Brindisi iba Sergio Orala, van les belgas á c o m p r a r le s  para, 
devolvérselas después á los ingleses, haciénd i  ;.•• mgíu* 
el 100 por 100 de ganancia, lo cual salo so consiga' em;u~ 
diando el mejor modo de alimentar á los n.arisca - para 
que adquieran condiciones nu tritivas m á s  sedeóla ,, y el 
sabor que seduce á los glotones malacófagos.

La construcción de los acuarios ostreícolas de bélgica 
es tal, que al paso que facilita la limpieza del molusco y 
se purifica el agua, siempre revuelta ele Jas marcas, per
m ite que penetre cargada de los infinitos infusorios que son 
el pasto y especial alimento para las ostras. También se ha 
tenido en cuenta el modo de conservar la tem peratura, sal
sedumbre, aireamiento y cuantas condiciones iTgmnico- 
rnaíacológícas son necesarias para conseguir ios rusuliados 
que aquellos industriales buscan; habiendo a verigua L que 
las ostras enflaquecen en aguas que pesen más de tres era
dos, y adquieren debilidad e insipidez cuando m las retie
ne en la que mide ménos de dos y medio. A esta circuns
tancia, que fué desatendido, so atribuyo el mal éxim de los 
acuarios de Scheveninguen, hechos a imitación d<- los de 
Ostende. Todos los estudios de De Smet sobre la ostreicui- 
tu ra  belga son interesantes, así como el informe da E.s na
turalistas conocidos por sus notables publicaciones zooló
gicas, Van-Beneden y Van-Iseghem, del cual resulto que 
el prim er establecimiento ostreicola de Bélgica obtuvo la 
sanción de María Teresa, remontando la emtigttedafí de la 
industria ostrera ostendesa al 1765, esto es, i í£  nñ n.

La distribución geográfica del género Oslrea es bastante 
general, porque en casi todos Jos países sa erier.cmtr,*m a l
gunas de sus especias propias ó comunes á div ersos; y las 
noticias que se tienen, sen de que en todas ; artes el hom
bre las come, pero no de que se dedique á su cultivo y m ul
tiplicación artificial. Fuera de Europa, sólo en los Estados- 
Unidos, que yo sopa, se ejerce la ostreicultara cu grande 
escala, y quizás aun más que entre nosotros, pues sus pro
ductos dan lugar á un comercio do la mayor importancia, 
y á pesar de esto no conozco corno de aquí publicaciones 
científico-industriales dedicadas q propagar los conoci
mientos de las aplicaciones malacológicas, habTn.ío sido 
inútiles para encontrarlas cuantas diligencias pr¡ ó ú  en 
las bibliotecas y librerías de New-York, Boston '• uulel- 
fia Mr. Broca, delegado del Gobierno francés, que en 1862 
fue para estudiar la industria  marisquera anglo ame
ricana.

Nunca estuve por ella, y así como de lo que lev o  ex
puesto de nuestro continente, casi de todo he sido instigo 
presencial, ahora para hablar dei Nuevo Mundo tendré 
como otros muchos que atenerme á lo publicado por 
Mr. Broca, ya traducido al español por m i amigo y com
pañero de Comisiones marítimas y viajes Sr. D. Cesáreo 
Fernandez Duro, que tiene también voto en ia mol ría. Se
mejante circunstancia me exime en trar en detalles, que 
cualquiera puede leer en el tomo ñ.° del Anuario de la Co
misión central de pesca, lim itándom e á decir que de todo 
cuanto refiere Mr. Broca se deduce ser la ostreicaltura 
americana mariscadora lo mismo que la ingless, porque 
no se ocupa en la reproducción do los moluscos, y sí sólo 
de la selección y mejoramiento. ¡Y para qué más, si ios in 
mensos bancos naturales que desele las provincias anglo
americanas alcanzan hasta el golfo mejicano, sin una pes
ca, según dicen, activa y continuada, acabarían por crear 
escolleras peligrosas, que modificarían las corrientes, obs
tru irían  los canales y paralizarían la navegación! La. po
blación am ericana no tiene bocas para empezar á consumir
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lo que por sí sola produce aquella naturaleza, al paso que 
en Europa  el conflicto alimenticio nos amenaza de c o n t i 
nuo, y es preciso que la ciencia venga en nuestro auxilio  
inventando talleros de m ateria alimenticia, tales corno los 
de la A gricu ltu ra  y los modernísimos do la industria  de 
i as aguas.

La Malaeologk industrial norte-am ericana,  además de 
las ostras de Virginia, eaaadense y boreal, aprovecha la 
Ronnd-Cdam ( Venus mercenaria), la Long-Clam, P iss- 
Oiam ó Soít-Oíam (\í¡¡a arenaria) i a Beaeh-Olam ó Dipper- 
O km  (yiaetra so liH ssk/ia )% y el tíeallop-Shell (p ed en  con- 
cenlricus); y algunas de estas especies por consejo dol có- 
j Ave Apassiz, Mr. i •roca las envió á Francia para acl i m a
larias en Einopo, habiéndolas visto y estudiado vivas en 
mi visita al Havre do Gracia y A rc a d  ion en i 86 y, y ú l t i 
mamente hace algunos meses en el verano pasado.

Ademas del gran consumo que, como alimento, so hace 
de la Sofi-Olam y Round-Oiam en los Estados-Unidos, la 
p rimera ó marinóse de los indios, tiene gran aplicación 

mu ra m a d a  en la pesca del bacalao, y de la parto viola- 
• h concha de la segunda, que llaman Qilahog los abo- 

 ̂ hacen sus W am-punis, especio de collares, sirvien - 
miiib en de moneda corriente; todo en coníinnacion de 

. qe. he diclio al liahlar del origen de la aplicación de los 
mariscos. P odrá  formarse una idea de ia im portancia que 
vil líes Estados-Unidos tiene la industria  marisquera, sa 
biendo que sólo en Ral ti mor o en 1867 el valor de las con
chas de ¿as ostras consumidas aquel año ascendió á 600.000 
mancos, y en Fair-H aven Mr. Barrios quemó en sus h o r 
nos de Cal, para cuya fabricación se destinan dichas con- 
CiiaS, por valor de un millón de chelines.

La idea de Agassiz respecto á ¡a in troducción de los 
moluscos comestibles americanos en Francia, que aconse
jo á Mr. Broca, ya había surgido mucho ántes de un ánodo 
más general en la Sociedad de Aclimatación, que tantos 
y tan grandes servicios lia prestado, enviando y trayendo 
no unos á otros pueblos las producciones más* útiles que 
m crian en las aguas y la tierra, y en el Boletín de d i 
ana Sociedad pueden leerse sobre este asunto interesantes 
Memorias, y larga serio de noticias sobre ensayos prac ti
cados. do los cuales algunos tengo vistos, no sólo en los 
acuarios de observación y estudio, sino en la m ar misma, 
no pudiera! o menos de c i tar  el que está en vi as de ejecu
ción sobro la concha del nácar  y las perlas, traídas de es
tación en estación desde los mares de la India y llegadas 
ya al istmo de Suez, según se me ha  dicho, para conna tu 
ralizarlas poco á poco, hasta instalarlas en los parques ma- 
1 ecológicos de Europa.

Sería incalculable la importancia., de semejante con
quista si llegara á conseguirse, pues multiplicándose Jas 

.nmikagi:ií¿as corno las demás ostras europeas, quizás p u 
dieran llevarse á cabo los ensayos industria les malacologi- 
ces, ideados por Mr. Lamí ral para^hacerlas producir  ruás 
aoundante nácar y las perlas. Mr. Cloquet, M oquín-Tan- 
don, Mariot, Del ion y varios otros na tura lis tas  contem po
ráneos se han ocupado cíei asunto  científico industr ia l  ̂ re
ferente á todas las especies de moluscos, cuyas secreciones 
nacñi libras son susceptibles de producir  perlas. Las teorías 
científicas que sobre la formación de estas anormales y r i 
cas excrescencias se establecen, tienen por base fenómenos 
vitales conocidos, que saben determ inar em píricamente, 
sevun se dice, algunos mariscadores de la China.

He mazado lo más ligeramente que se puede la m archa  
que h a  seguido la industria  malacológica desde su origen ■ 
empírico en los tiempos remotos has ta  los presentes en 
que, auxiliada por los adelantos de las ciencias, sos proce- 
umueníos loman ia esoahididad y fijeza que estas im p r im en  
siempre á las obras que el hombre subordina á sus p r inc i
pios funda mentales. Hoy se puede asegurar que la ostrei- 
cu i tu ra  y m iticu ltu ra ,  ramos ios más avanzados de tal in 
dustria ,  han  salido del período de pruebas, ensayos ó t a n 
teos, m archando  sin vacilar de mejora en mejora, como lo 
harán  todos los demás á medida que se emprenda su cul
tivo razonado; y si el malogrado^ Mr. Coste resuc ita ra  y 
viera los progresos que su  industr ia  favorita  ha hecho en 
ci corto tiempo que hace desapareció de la escena, de se
guro se adm irara  al ver que sus pronósticos van  m ucho 
m ás allá de lo que él mismo imaginó, pues al decirnos que 
pedia convertirse todo el litoral francés en una  ostrera, sólo 
de un  modo hiperbólico lo entendía; pero la experiencia 
•demuestra ser esto posible en todos aquellos sitios donde 
las condiciones locales lo permiten, y en efecto, acabo de 
verlo realizado, y cubiertas de ostreras artificiales las ex 
tensas llanuras submarinas emergentes que median entre 

i continente y la isla de Oleren, que detenidamente h e r e -  
•« vi do hace seis meses, amén de la m u lt i tud  do claires que 
’ lii las marismas de las márgenes de la Sandro y la 

iruníc, adonde sólo alcanzan las mareas vivas ó sizigias. 
Mr. Coste nos hizo conocer sus prim eras ten ta t ivas  en 

u a .U  Briruc,  en Brest,  y la Forest,  en el estanque de Tau 
y rada  de Tolon, y por íin en sus parques especiales de la 
Labia de Arcachon; nos habló de las especiales prácticas 
ostreícolas descintas por Kemmerer en la isla de Re; de las 
de la Rochela, de Can cal y de la Ranee, y  tantos  otros s i 
tios donde sus predicaciones habían  tenido eco, y p roba
turas más ó menos afortunarlas se estaban ensayando; pero 
la muerte le arreba tó  en ios crít icos momentos en que m ás 
falta nos hacía su voz autorizada para  an im ar  á los o s t r i 
cultores, vacilantes por la decadencia ocurr ida  en sus co
bechas; ¡como si por tal motivo los agricultores abando
naran sus labranzas cuando el granizo ó las heladas, la se
quía ó avenidas les arrebatan los frutos de los campos!

La causa de semejante decadencia después de a v e n -  
guada, según Mr. De Bon, consistía en temporales im pre
vistos contra los que los ostreicultores no estaban p reven i
do-; en encenagamientos que pueden evitarse; en el olvido 
o ignorancia ele las leyes naturales que rigen en la form a- 
oí ii A: Ls yacimientos de las ostras; en la im prudencia  
de muiLis tenta t ivas  de cultivo emprendido en condiciones 
d o f m  «.rabies, y por fin, en la inexperiencia de muchos 
o l e i c u l to r e s ,  improvisados á la vez en todas partes sin 
tener conocimiento de la industria ,  y sólo seducidos ñor la 
avaricia al ver las ganancias que rendía á  los que con 
oase fundamental ia ejercitaban.

La pérdida de Mr. Coste la suple hoy la A dm inis tración  
de la Marina con Mr. De Bon, que está á su  frente, y ha 
tratado de remover y ev itar  para  lo sucesivo las causas 
mencionadas, para  lo cual procura que sus delegados d i r i 
jan  las prácticas racionales poniéndolos al frente de la in 
dustria, al paso que sostiene eficazmente en todas partes 
las disposiciones reglamentarias para evitar  se reproduzcan 
los excesos que m otivaron  el desastre general que concluyó 
con ios bancos naturales, ya de nuevo en vías de reproduc
ción en m uchas partes. " •

A tan eficaz palanca se agrega la no ménos poderosa 
de iosieoLisejos que salen de las sociedades científicas, t a l  
la de Areochon, cuya sección ostreicuítora, compuesta de 
natura lis tas  prácticos en la materia ,  se ejercita de c o n t i 
nuo en ensayar las teorías que nacen de las observaciones 
cuotidianas que tienen lugar en sus acuarios y los parques 
de la ya célebre bahía. Las conferencias con frecuencia 
repetidas que á los mariscadores han dado casi en la playa 
los Bert, Fischcr, Harnean, Lafon, De Fleury, L. Micé, 
Sehader, d ie ro n ,  Lespés y muchos otros Profesores que van 
en vacaciones á hacer nuevos estudios en aquella estación 

zoológíco-uuvrina, también han  contribuido grandem ente 
á encarrilar las prácticas ostreícolas que como llevo refe
rido m archan  sin titubear,  pudiéndose decir qoe ya se 
cr ian  las ostras á la mano como los gusanos de seda, des
de el huevo ó germen producido por la madre, que el 
ostreicultor acoge en sus colecciones, hasta te i indiv iduo 
comestible que ceba, mejora y hace crecer á  voluntad ,  
como lo prueban las prácticas recientes en la Sendre, las 
cuales han  servido á Mr. Gerbo para dem ostrar  que colo
cadas las ostras en circunstancias higiénicas favorables, 
no sólo su crecimiento es m ás rápido, sino que se hacen 
aptas para  la reproducción mucho ántes del tiempo que se 
creia necesario para  adqu ir i r  las dimensiones legales, p u -  
diendo á fines del pr im er  año multiplicarse, puesto quu 
entre 485 individuos de ios parques de Arcachon, que ins
peccionó el citado Profesor, 35 eran lechosos, conteniendo' 
gérmenes en incubación entre los pliegues de su manto;, 
Í%1 tenían repletos los ovarios de huevos m aduros y en 
vísperas de la postura; 1S9 con el elemento fecundante ó 
corpúsculos espermáticos en vías de formación; seis t e 
nían  los órganos generadores lardáceos con huevos y es- I 
parmatozos en descomposición, y 73 hablan  soltado ya ¡ 
su cria.

La aplicación de estos (estudios es de m ucha  tra sc en 
dencia para  ios ostreicultores, que ya  nq; bpseurán para  
ostras madres solamente las que cum plieron los tres años, i 
pudiéndolas elegir entre las que llegaron á principios del j 
segundo, si hubiesen estado criadas con esmero. Esto  es lo > 
que precisamente hoy-so  practica en A rcachon p ara  h a -  ; 
cerlas crecer, trasegando las crias á los num erosos parques 
con tal objeto construidos entre la costa y la isla de Ole- 
ron, donde he visto plenamente confirmadas fas referidas 
observaciones de mi colega Mr. Grerbe..

Con sólo este último hecho que he citado queda ^lene
mente  comprobada la influencia de la H istoria  n a tu ra l  en 
los adelantos y perfección de la industr ia  malacológica, 

ue además recibe auxilios de la Química, la H idrogra fía ,  
e rm om etría  y Topografía, de lo cual voy á d a r  a lguna  

prueba á los profanos, para  convencerles de que sin el 
auxilio de las ciencias, cóm alas  otras industr ias ,  no puede ? 
a d e la n ta r la  de que tratam os. ?

El verdor de las ostras marennesas, que las com unica  ¡ 
el sabor que las vale tan ta  fama, se a t r ibuyó  á la presencia 
del hierro, suponiendo lo tom aban  de k  t ie r ra  de las fosas 
ó ciaires donde sedas cria; y ol químico Mr. Fallers  ha de
mostrado en su  análisis com parativa  coa las ostras b lan-  ; 
cas de Arcachon el error do tal idea, porque ha  encon trada  
en las primeras 15 centigramos de sesquióxiJo de hierro,.  I 
correspondiente á 105 miligramos ele este metal, cuando- 
las segundas contienen i 7 cen tig ram os,  que  equivalen 
á 114 miligramos de hierro: desvaneciendo ta l análisis eL 
proyecto que tenian  algunos de enverdecer las. ostras con 
el hierro para competir  con la especulación de las m a 
rón ríes.

La análisis del líquido que retienen las ostras entre  sus  
valvas, según resulta do los trabajos de Lafarga y de F a l
lieres, dem uestra  ser sensiblemente diferente del agua  de 
la mar. El agua de las ostras es más ligera ,  le falta el su l
fato de sosa, tiene más fosfato de cal, y el carbonato y su l
fato de esta base han  desaparecido. El agua  de m a r  con
tiene más cal que la de las ostras, y todo induce á creer 
que estos moluscos la absorben rápidam ente para  fijarla 
en sus tejidos blandos y sus conchas.

Las meleagrinas ú  ostras perleras parece que r e la t iv a 
mente absorben más cantidad da carbonato de cal que 
otras especies, explicándonos este fenómeno el ex t rao rd i
nario  espesor que adquieren sus valvas. La avidez de los 
testáceos por la cal carbonatada parece patentizarse en su. 
desmato-esqueleto, y las aguas que en absoluto carecen do 
esta cal, serán impropias para  que en ellas v ivan  ios m o 
luscos conchíferos, estando por o tra  par te  demostrado que 
u n  agua cargada con exceso de dicho m ineral los p e r ju 
dica, y las ostras no viven en ella.

Réstame, para  concluir, confirmar lo que hemos dicho 
fespecto á haber empezado en E spaña el período de la apli
cación de los conocimientos malacológicos, aunque sea en 
pequeña escala.

Algo llevo indicado respecto á nuestros mariscadores 
en ciertas localidades afamadas, tales los do las r ías  bajas 
de Galicia, sobre todo en la de Arosa, donde en el Carril y 
Rianjo he encontrado prácticas iguales cuando ménos á 
las de los ostreicultores de los estuarios del Támesis, del 
Swale, Crouch, Roach, Stour, Orwell y otros ríos de I n 
g la terra y de Irlanda; ñero de ellos he tratado extensa
mente en mis exploraciones de Galicia y de Cantabria.

Nada antiguo' escrito en español conozco que pueda r e 
ferirse á la indus t r ia  malacológica, pues por ci tar  uno que 
otro marisco y el modo de abrir  su concha, do partirle y de 
comerle, no incurr iré  en el error do calificar de ostreicul-  
íor  ni mucho monos al Marqués do Vil Ion a, que con m uy  
poco fundam ento  lo fuó de natura lis ta ,  por hablar  en s u . .  
A rte  C iso ria  ¿el modo de t r in c h a r  los diversos animales \

que se sirven en la mesa, y designa con nom encla turas  t r i 
vial ó culinaria .

H uer ta  tradujo  al castellano la H is to r ia  de los a n im a 
les de Gayo Plinio, y k  anotó; y aunque en este libro se 
habla de moluscos, sus costumbres y propiedades,  poco 
referente h a y  á nuestro  asunto  si exceptuamos varios  pa
sajes de los capítulos 35 ai 41, en los que se hab la  de las 
perlas y la púrpura .

Gorníde, que más moderno t ra ta  de moluscos de las 
costas de Galicia, nada  nos cuenta de la in d u s t r ia  m aris 
cadora de su  t ie r ra ,  c itándonos tan  sólo la de enverdecer 
las ostras, que equivocadamente parece a t r ib u ir la  á Ingla
terra; y además trascribe algunas recetas de las gu isande
ras  gallegas.

F uera  de estos libros no conozco m ás publicaciones es 
pañolas que tra ten  de la indus t r ia  malacológica sino las 
que he citado en otra par te  dei discurso y las dadas á luz 
por nues tra  Comisión central de pesca en sus A n u ar io s  y  
Memorias ó informes de sus ind iv iduos,  impresos por el 
Ministerio de Marina en ios años 68, 69 y 76.

P equeña  es esta m uestra  ciertam ente de l .pe ríodo  te r 
cero, en el cual principia á en tra r  la Me Ecología en E s 
paña,,, pero á ella podernos añad ir  o tra  más s ign if icat iva ,  
que es la realización de las prácticas ostreícolas y  m e ji í to 
ñeras, y en general m arisqueras, que se ensayan en distila- 
tas  localidades de nues tro  extenso litoral.  D esgrac iada
m ente la falta de conocimientos científicos por par te  de lo# 
que con buena fé se han  lanzado á hacerse ostreicultores,.  
les cuesta caros desengaños, habiendo quien h a  perd ido  
más de diez mil duros, que hubiera  podido ganar  si h u 
biese sabido elegir sit io de mejores condiciones p ara  es ta 
blecer sus ostreras. De todas las que se h an  in ten tado  en 
nuestro  litoral oceánico, he dado cuenta  en mi exploración 
científica dal Departamento  del Ferrol, explicando las ca u 
sas del mal éxito obtenido, y proponiendo los medios que 
deben adoptarse p a ra  que nuestros mariscadores puedan  
aprender prácticam ente lo que no  es fácil lo hagan  en los 
libros por falta de la instrucción  científica necesaria, s i-  

u iera la e lem enta l , que tan to  escasea entre ciertas clases 
e n ues tra  sociedad.

Solicito el Ministerio de M arina por p ropagar ios ade
lantos de las industr ias  pesqueras, ha hecho, como dije, 
num erosas  concesiones de terrenos en los dos m ares que 
bañan  nuestras  costas, y señaladamente en la isla de Me
norca y provincia m a rí t im a  de Cádiz, de Vigo, P on teve
dra, la Coruña, Vi v e r d e a n  tander, Bilbao y Sao Sebastian ; 
teniendo acordada la instalación de dos parques modelos 
para  enseñar la in d u s t r ia  malacológica, uno en Cádiz y 
otro en Santa M arta de Ortigueira, en cuya  r ía  en el ve
rano  últim o se verificaron los estudios pre lim inares  para  
la instalación de la escuela que, si como está propuesto se 
realiza, no sólo será de prácticas ostreícolas, sino de todas 
las de aeu icu ltu ra  de la industr ia  pesquera, y  además es
tación zoológica de e s tu d io , la m ás  avanzada h a s ta  el d ía  
que ex is tir ía  en la región oceánica de Europa, p ara  r e a l i 
zar observaciones com parativas con las que se verifican en 
Arcachon, Concarneau, Ñápeles y otras localidades donde 
van erigiéndose estos m odernísimos templos dedicados al 
cultivo y sorprendentes adelantos de la ciencia zoológica-.

He abusado en demasía de la atención del audi tor io  que 
solemniza con nosotros el acto de recepción de u n  A ca
démico; pero como nadie asiste á esta clase de funciones 
que no sien ta  curiosidad por oír lo que en ellas se rela ta ,  
tengo la persuasión de que su benevolencia excusa rá  lo 
pesado del discurso que he leído, en gracia del in te rés  que 
t ienen las noticias que contiene.— H e  d i c h o .

. SANTOS DEL DIA

San Nareiso, Obispo; Santa Eusebia, virgen , y San Cenobio, 
mártires.

'Cuarenta Horas en la iglesia del hospital de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS. '

TEATRO REAL.—^A las ocho y media. — Turno impar.— 
La Favorita.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y m edia.— Turno &a 
par .—Don Juan Tenorio.
' TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  media.— 
Turno i . # impar. —  Sobre ascuas.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 2A—Las cuatro esquinas.—La careta verde-.—Echar la llave.— 
Baile.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las
ocho y media.—Los sobrinos del Capitán Grant.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro y media.—El 
amante espíritu .— Mr. Cascabel.— Miss Leona Daré.—La flauta 
m ágica— Baile.

A las ocho y media.—Bon Juan Tenorio.
TEATRO DE VARIEDADES— A las ocho y m edia.— Los 

pavos reales.— Beceta contra la bilis.—Haciendo la oposición.
TEATRO DE ESLAVA.— A las ocho.—Boda ó muerte.—El 

suicidio de Alejo.—Los pájaros del amor.— I  feroci romani.
TEATRO DEL RECREO.—A las ocho.— El hombre feliz.— 

Robo y envenenamiento.—De gustos no hay nada escrito.— Fuer
za m ayor.

TEATRO M ARTIN—A las ocho.— Los abrazos.— El hijo d-e 
D. Damian.— Tenorio y Mejía.—La noche del motín.—Baile.

SALONES DE CAPELLANES. — Gafé-teatro emítante,— 
A las ocho.—La hija de su yerno.— Baile.—■ Prestidigitacion.— 
El sutil tramposo.— Baile.—Doble trapecio.—B andurrias.

COSMORAMA.— (Exposiciones de Viena y Filadelíla.)— 
M ontera, 44, entresuelo, de diez de la m añana á once de la 
noche.—-Se cambian las vistas los dias 40, 20 y 30 de cada mes,


